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Presentación 
Contar con un gobierno que ofrezca resultados, representa una legítima demanda de la 

sociedad. Por ello, para el Gobierno del Estado de Nuevo León conformar una administración 
pública profesional, competitiva y eficaz, constituye un reto prioritario. 

Enfrentar este desafío requiere más que solo voluntad política. Es necesario desarrollar un 
sistema integral que vincule las tareas de planeación, programación, elaboración de 
presupuestos, evaluación del desempeño y rendición de cuentas. 

Con ese propósito, el pasado mes de mayo, el Titular del Ejecutivo presentó el Plan Estatal de 
Desarrollo 2004 ï 2009, como primer paso en la conformación gradual de un sistema estatal de 
planeación y evaluación. Dicho documento traza las líneas generales de política en los distintos 
ámbitos del quehacer gubernamental, que sirven de referencia para la elaboración de 
programas y proyectos, a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal. 

De la misma forma que la integración del Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 permitió 
construir la agenda estratégica del Gobierno del Estado, los programas sectoriales constituyen 
la agenda de trabajo de las dependencias y entidades. Los programas sectoriales son 
congruentes con el Plan y al mismo tiempo detallan y hacen explícitas las metas asociadas con 
cada objetivo. Los indicadores incorporados al Plan Sectorial permitirán medir y evaluar el 
desempeño institucional. 

En este contexto, se presenta el Programa Sectorial de Desarrollo Social, Combate a la 
Pobreza y Atención a Grupos Vulnerables 2004 ï 2009. Con ello, se da continuidad, se 
enriquece y se desarrolla el capítulo social del Plan Estatal de Desarrollo 2004 ï 2009, 
denominado ñPor un Nuevo Le·n justo y solidario con los que menos tienenò. 

El presente programa es resultado de un amplio ejercicio de planeación participativa que incluyó 
las propuestas y demandas ciudadanas expresadas durante la Consulta Pública para la 
integración del Plan Estatal de Desarrollo 2004 ï 2009 y que se nutre con las aportaciones de 
las diversas áreas del Consejo de Desarrollo Social y del Sistema Estatal del Desarrollo Integral 
para la Familia. 

Este Plan Sectorial se distingue, dentro de otros planes similares en México, por la inclusión 
explícita de escenarios que permiten fijar metas para cada objetivo. En su consecución se 
construyeron indicadores de desempeño. Y se reconoce la incidencia que factores externos al 
ámbito gubernamental de la entidad pudieran tener en el ejercicio de la gestión pública. 

El objetivo de contar con información sobre indicadores, es permitir conocer el efecto último de 
las políticas públicas en determinado sector mediante los indicadores de impacto, y los 
resultados del programa sectorial en un ámbito específico que se considera importante a través 
de los indicadores estratégicos. 

Este programa se integra con una introducción y cinco capítulos. En este marco se desarrolla el 
capítulo I que incluye el diagnóstico sectorial, en el cual se presentan los retos y oportunidades 
en materia de desarrollo social; el capítulo II que contiene la visión sectorial de mediano plazo, 
alcanzable hacia el año 2009; el capítulo III que se refiere a los objetivos, estrategias y líneas de 
acción; el capítulo IV que trata sobre los indicadores de desempeño, metas y escenarios y, 
finalmente, el capítulo V en donde se revisan los factores críticos de éxito. 

Atentamente 
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Introducción 
De los compromisos adoptados en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social celebrada en 
Copenhague en 1995 1, se derivan las líneas de acción que sitúan a la pobreza en el centro de 
la problemática del desarrollo social, siendo el objetivo estratégico de acción internacional, su 
erradicación y una distribución justa y equitativa de los recursos. 

En México, según las tendencias más recientes, las tasas de quienes viven en la pobreza de 
consumo cayeron significativamente del 2000 al 2002 de 53.75% a 51.7% de la población 2. En 
Nuevo León se estimó que en el año 2000 el número de personas en situación de pobreza fue 
equivalente a un 19.6% de la población total del estado, lo que representó a 752,126 personas. 

A pesar de que a nivel nacional las proporciones de la población en pobreza disminuyeron en el 
período 2000-2002 y que en Nuevo León el dato es significativamente menor al promedio 
nacional, cabe reconocer que las proporciones persistentes son importantes para el nivel de 
desarrollo y riqueza del país en general y del estado en particular. 

En Nuevo León, las políticas orientadas al combate a la pobreza presentan muchos desafíos. 
Uno de éstos es la creación de la Ley Estatal de Desarrollo Social para institucionalizar una 
política social del estado que trascienda las administraciones sexenales. También existe la 
necesidad de incrementar el gasto en desarrollo social y fomentar la cultura a los ciudadanos de 
la transparencia y la rendición de cuentas de los programas de gobierno. Tarea fundamental 
para una política gubernamental eficaz y para que las acciones sociales cuenten con mayor 
aceptación entre la población. 

El desarrollo social de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009, constituye una 
prioridad para el Gobierno del Estado. El compromiso es mejorar la calidad de vida de la 
población y ampliar las oportunidades de superación individual y comunitaria, con base en los 
principios de equidad y de justicia. La política social se sustenta en una estrategia integral en 
tres vertientes que se complementan y refuerzan mutuamente: la ampliación de las capacidades 
de la población en alimentación, salud y educación; el desarrollo de infraestructura social, y la 
creación de oportunidades de ingreso mediante proyectos productivos. 

Para avanzar con éxito en cada uno de estos ámbitos, es fundamental fortalecer la cohesión 
social y promover la corresponsabilidad, mediante una coordinación eficaz de esfuerzos entre 
las instituciones públicas y la sociedad civil. Sólo así, será posible superar los complejos retos 
que el estado enfrenta en esta materia. 

En este contexto, una parte importante de una estrategia general en política social y económica 
consiste en disminuir la brecha entre los que más tienen y los más necesitados; lograr que cada 
niño y niña, cada joven, cada mujer y hombre tengan las mejores oportunidades para potenciar 
sus capacidades e incorporarse con éxito al mercado de trabajo y a la generación de activos de 
desarrollo integral. 

La familia es otro tema central en la política social. La familia desempeña un papel primordial en 
los primeros años de formación del individuo; en su seno se aprenden las actitudes y conductas 

                                                
1
 La Cumbre de Copenhague tuvo como principal objetivo lograr compromisos mundiales para combatir la pobreza e impulsar el 

desarrollo, el documento final estuvo inscrito dentro de varios acuerdos que asumieron los Presidentes y Jefes de Estado, entre los 
acuerdos que suscribieron destacan: 1) Crear un entorno político, económico, social, cultural y jurídico que permita el desarrollo 
social; 2) Erradicar la pobreza mediante una acción nacional y la cooperación internacional; 3) Promover el empleo como prioridad 

básica de las políticas económicas y sociales y preparar a todas las mujeres y hombres para conseguir medios de vida seguros y 
sostenibles; 4) Proteger los derechos humanos, así como la no discriminación, la tolerancia, el respeto a la diversidad, la igualdad 
de oportunidades, la solidaridad, la seguridad y la participación ciudadana; 5) Respetar la dignidad humana y lograr la equidad entre 

el hombre y la mujer; 6) Promover el acceso universal y equitativo a una educación de calidad; y 7) Aumentar sustancialmente los 
recursos destinados al desarrollo social. 
2
 Banco Mundial - México (2004). La pobreza en México: Una evaluación de las Condiciones, Tendencias y Estrategia del Gobierno. 

Washington, D.C. Junio. Pp: 69. 
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que habrán de asegurar su incorporación a la sociedad. En la familia se inculcan los valores y la 
cultura de solidaridad, disciplina y responsabilidad, y se adquieren las primeras habilidades y 
destrezas de importancia capital en el futuro desarrollo de quienes la componen. Así, preservar 
la unidad y la integración de sus miembros es un reto de la mayor trascendencia. Por esta 
razón, el gobierno estatal asume en forma prioritaria el compromiso de coadyuvar al desarrollo 
integral de la familia, como célula básica de la sociedad y factor fundamental de la estabilidad y 
el progreso de Nuevo León. 

Sin duda, hoy las políticas de desarrollo social integral tendrán que tomar en cuenta -si se 
quiere que sean eficaces- el fenómeno del envejecimiento de la población como una realidad 
social que impacta en el corto, mediano y largo plazos. 

En virtud de que en el pasado se crearon condiciones de salud pública y de seguridad social 
que han permitido cambios en variables demográficas fundamentales, como la reducción de la 
tasa de mortalidad y el aumento concomitante de la esperanza de vida 3, en la actualidad más 
personas viven hasta edades avanzadas. En el estado de Nuevo León la tasa de crecimiento de 
la población de 65 años y más, es significativamente superior a la de hace unas décadas. 

En el estado uno de cada cuatro de los adultos mayores padece condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad, y carece de servicios de salud; ello representa un reto importante para las 
políticas públicas del Gobierno del Estado, porque los adultos mayores tienen un lugar bien 
ganado en la sociedad de Nuevo León. Su aportación al desarrollo económico y social obliga a 
aprovechar su invaluable experiencia y a ofrecerles una atención justa, humana y equitativa, 
para que accedan a  los mínimos indispensables de una vida digna. 

Las acciones de política social sectorial consisten en integrar y coordinar acciones encaminadas 
a brindar atención y tratamiento integral a la familia como constructora del tejido social, a la 
niñez, a la juventud, a los adultos mayores, a los discapacitados, a las comunidades indígenas 
asentadas en territorio estatal, prestando especial atención a la mujer, como protagonista del 
desarrollo social del estado y mejorando el entorno de las comunidades. 

El presente Programa Sectorial de Desarrollo Social se sustenta en los principios de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado 
de Nuevo León, que sustentan los derechos de mexicanos y nuevoleoneses para acceder a 
condiciones de vida dignas. Es preciso mencionar que el artículo tercero constitucional 
consagra la obligatoriedad y el derecho de todo individuo a recibir la educación básica que 
incluye, a partir de las reformas realizadas en 1992, tanto la educación primaria como la 
secundaria, es decir, nueve años de escolaridad 4. 

En materia de salud, el artículo cuarto de la Constitución señala que toda persona tiene derecho 
a la protección de la salud. En el mismo artículo refiere que toda familia tiene derecho a disfrutar 
de vivienda digna y decorosa y que la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a 
fin de alcanzar tal objetivo. Este mismo artículo expresa principios fundamentales respecto a la 
niñez en materia del derecho a asegurar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Por su parte, el artículo 123 constitucional plasma que los salarios mínimos -indicador 
monetario de bienestar- deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de un 
jefe de familia, en el orden material, social y cultural y para proveer de la educación obligatoria a 
los hijos. 

                                                
3
 Según cifras del Consejo Nacional de Población (CONAPO) para el Estado de Nuevo León se estima que la esperanza de vida 

total pasará de 75.02 años en el 2000 a 79.08 en el 2020, según el género los cambios serán de 72.62 años en los hombres a 76.73 
años en el 2000 y 2020, respectivamente; mientras que para las mujeres será de 77.41 en el 2000 y de 81.43 en el 2020.  
4
 Sin incluir la educación preescolar. 



9 

Uno de los aspectos importantes de la Constitución Política del Estado es la forma en que se 
define, reconoce y sustenta la promoción del bienestar de las personas de edad avanzada. En 
este sentido, se define un sistema de servicio social con la participación de la comunidad 
nuevoleonesa que atienda sus problemas específicos en materia de salud, cultura y recreación 
(artículo tercero). Para tal efecto, deberá expedir los ordenamientos jurídicos necesarios para 
garantizar o proteger sus derechos y lograr como meta mejorar su calidad de vida. 

En este contexto es importante reconocer la existencia de un marco normativo que da cobijo y 
razón de ser a las acciones en materia de política social. Un marco normativo que garantiza la 
integralidad de las políticas y servicios sociales dirigidos a la población en situación de pobreza 
y hacia la atención a grupos vulnerables, especialmente las mujeres, los niños y los adultos 
mayores. 

Para la elaboración del presente programa sectorial se consultaron distintas fuentes de 
información, entre las cuales destacan las publicaciones del Banco Mundial (BM), del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y de distintas instituciones y organizaciones adscritas a la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), como el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). En el 
contexto nacional se consultaron documentos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (INEGI) y diversos estudios publicados por la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL). 

Otras fuentes de referencia fueron las publicaciones relacionadas con el tema social de 
institutos académicos, así como las bases de datos y los documentos producidos y procesados 
por dependencias estatales como el Consejo de Desarrollo Social (CDS), el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y el fideicomiso de Fomento Metropolitano de Monterrey 
(FOMERREY). 

Finalmente, este documento ha sido elaborado en el marco de los lineamientos y prioridades 
emanadas del Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 del Gobierno del Estado de Nuevo León. 

 

I. Diagnóstico Sectorial 
La pobreza es un fenómeno multidimensional que desde hace más de 20 años la CEPAL 
denominó un síndrome situacional en el que se asocian el infraconsumo, la desnutrición, las 
precarias condiciones de vivienda, los bajos niveles de educación, las malas condiciones 
sanitarias, una inserción inestable en el aparato productivo, actitudes de desaliento y poca 
participación en los mecanismos de integración social. Estas múltiples dimensiones constituyen 
una aproximación al tratamiento que hace el Premio Nóbel Amartya Sen del bienestar en 
términos de la libertad (o capacidad) de una persona de elegir su vida. Esto depende de sus 
capacidades humanas y de su habilidad para convertirlas en ñseres y haceresò 5. 

Dada la natural dificultad de medir algunos elementos de la ñcalidad de vidaò, el estudio de la 
pobreza se ha restringido a los aspectos cuantificables ïy generalmente materiales- de la 
misma, usualmente relacionados con el concepto del nivel de vida. 

I.1 Indicadores de pobreza 

Un método de medición de pobreza, de gran difusión en América Latina, se basa en los 
indicadores sociales relacionados con el concepto de ñnecesidades b§sicas insatisfechasò. 

                                                
5
 Amartya, Sen (1999). Development As Freedom. Nueva York. Knopf Press. 
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En los últimos años se han utilizado indicadores agregados a nivel geográfico que con 
información censal y delimitaciones sociopolíticas de estado, municipio o región, permiten 
aproximarse a la ubicación territorial de las personas que experimentan situaciones de pobreza. 

Los más comúnmente conocidos y publicados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) 
son el Índice de Desarrollo Humano (IDH) propuesto por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), basado en el PIB per cápita, los logros educativos, la matrícula 
educativa y la esperanza de vida y, el Índice de Marginación (IM), basado en el acceso a 
infraestructura básica de servicios, condiciones de vivienda, nivel educativo y remuneraciones 6. 

I.2. Índice de Desarrollo Humano (IDH) e Índice de Marginación (IM) 

De acuerdo con el Índice de Desarrollo Humano (IDH) del año 2000, Nuevo León ocupó el 
segundo lugar nacional de desarrollo humano entre las entidades federativas, superado 
únicamente por el Distrito Federal. De acuerdo a este indicador, Nuevo León tiene un grado de 
desarrollo humano por encima del promedio nacional, similar al de algunos países de la Unión 
Europea y mayor al registrado en países como Costa Rica y Chile (cuadro 1). 

No obstante esta destacada posición relativa, Nuevo León aún enfrenta serios retos sociales y 
económicos que se manifiestan en un espectro heterogéneo de desigualdad, rezagos y 
marginación hacia el interior del estado. Numerosas familias viven en condiciones de pobreza 
con alta concentración en determinadas zonas del Área Metropolitana de Monterrey y en los 
municipios del sur del estado. 

Cuadro 1 

Valor del Índice de Desarrollo Humano (IDH) en países 
seleccionados y en Nuevo León 

País IDH-2000 

Desarrollo humano alto 
1
  

Noruega 0.942 
España 0.913 
Italia 0.913 

Eslovenia 0.879 
República Checa 0.849 
Argentina 0.844 

Nuevo León 0.842 
Polonia 0.833 
Uruguay 0.831 

Chile 0.831 
Costa Rica 0.820 
Desarrollo humano medio 

2
  

México 0.796 
Cuba 0.795 
Panamá 0.787 

Rusia 0.781 
Bulgaria 0.779 
Colombia 0.772 
1 IDH superior a 0.800 
2 IDH entre 0.500 y 0.799 
Fuente: Informe sobre Desarrollo Humano 2002 y 2003. Programa Nacional 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
*Estimaciones del CONAPO, con información del XII Censo General de 

Población y Vivienda 2000, INEGI. 

                                                
6
 Ambos indicadores se definen en el anexo. 
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De acuerdo al Índice Marginación (IM) del año 2000, los municipios de Nuevo León con un 
grado de marginación alto fueron: General Zaragoza, Mier y Noriega, Rayones, Aramberri, 
Doctor Arroyo e Iturbide. Estos municipios concentraron al 1.76% de la población en el estado 
(alrededor de 67,312 personas). 

Sobre este indicador es interesante destacar que su aplicación para el caso de Nuevo León, al 
ser resultado de un comparativo a nivel nacional, subestima el nivel de pobreza existente en la 
entidad. Por ejemplo, el Censo del 2000 establece que el Área Metropolitana de Monterrey tenía 
el 85% de la población total del estado, y dado que la metodología del CONAPO está referida a 
nivel municipal, existe el inconveniente  de no poder identificar áreas de pobreza dispersas en la 
zona urbana dado el nivel de agregación de la información. En el cuadro 2 se muestra el grado 
de marginación de los municipios en el estado. 

Cuadro 2 

Nuevo León: Municipios según grado de marginación y población total, 2000 

Municipios Grado de 

Marginación 

Población Porcentaje 

General Zaragoza, Mier y Noriega, Rayones, Aramberri, Doctor 

Arroyo e Iturbide 

Alto 67,312 1.76 

Galeana y Mina Medio 44,568 1.16 

Doctor González, Doctor Coss, Los Ramones, General Terán, 
Bustamante, Lampazos de Naranjo, Higueras, Salinas Victoria, 

General Bravo, Los Aldamas, Parás, Los Herreras, Agualeguas, 
Hualahuises, China, General Treviño, Linares, Vallecillo, 
Villaldama, García, Abasolo, Pesquería, Anáhuac y Marín 

Bajo 234,341 6.11 

Montemorelos, Juárez, General Zuazua, Melchor Ocampo, 

Cerralvo, Allende, El Carmen, Ciénega de Flores, Santiago, 
Hidalgo, General Escobedo, Cadereyta Jiménez, Sabinas Hidalgo, 
Santa Catarina, Apodaca, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de 

los Garza y San Pedro Garza García 

Muy bajo 3,487,920 90.97 

Estado de Nuevo León  3,834,141 100.00 

Nota: El grado de marginación de los municipios de Nuevo León es el resultado de compararlos con el grado de 
marginación de los 2,442 municipios a nivel nacional. 

Nota: Criterios de clasificación del grado de marginación en el anexo al documento. 

Fuente: Consejo Nacional de Población (CONAPO) con datos del XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. INEGI. 

Existen diferentes evidencias de la asociación inversa entre el IDH y el IM, en las gráficas 1 y 2 
se presenta la correlación inversa existente en estos indicadores 7. 

                                                
7
 Es importante señalar que ninguna medida es lo suficientemente completa como para dar cuenta del carácter multidimensional del 

problema, y que muchas veces los índices pueden ignorar información importante. 
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Gráfica 1 

México: Índice de Desarrollo Humano e Índice de Marginación para los estados 
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Gráfica 2 

Nuevo León: Índice de Desarrollo Humano e Índice de Marginación para los municipios 
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Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 (INEGI)  
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I.3 Tres niveles de pobreza en el Estado de Nuevo León 

Una visión de conjunto de la pobreza consiste en adoptar una medida de pobreza oficial que 
pueda servir como punto de referencia para orientar la política social, el diseño de sus 
programas y la evaluación de su efectividad. En el 2000, el gobierno de México tuvo la iniciativa 
de reunir a un Comité de expertos para preparar una posición oficial sobre la pobreza. Con base 
en la propuesta del Comité Técnico para la Medición de la Pobreza, la SEDESOL agrupa a la 
población según su nivel de pobreza de acuerdo a los siguientes criterios. 

¶ Umbral de pobreza alimentaria. Hogares cuyo ingreso por persona era menor al que se 
consideró como necesario para cubrir las necesidades de alimentación. 

¶ Umbral de desarrollo de capacidades. Hogares cuyo ingreso por persona era menor al 
necesario para cubrir las necesidades de alimentación (definidas de igual forma que en 
el grupo anterior), además del ingreso requerido para asumir los gastos en educación y 
salud. 

¶ Umbral de desarrollo de patrimonio. Hogares cuyo ingreso por persona era menor al 
necesario para cubrir las necesidades de alimentación y de consumo básico en salud, 
educación, vestido, calzado, vivienda y transporte público. 

De acuerdo a estos criterios, en el año 2000, en el estado de Nuevo León existían 752,126 
habitantes viviendo en condiciones de pobreza lo que representó el 19.62% de la población total 
del estado. Esta pobreza, de acuerdo a las modalidades expuestas antes, indicó que el 3.94% 
de la población en el estado tenía pobreza alimentaria, el 2.42% pobreza de capacidades y el 
13.26% pobreza patrimonial (cuadro 3). 

Del total de habitantes en condiciones de pobreza, el 12.7% (487,792 personas) reside en el 
AMM, y el 6.9% (264,334 personas), en el resto de los municipios del estado. 

Cuadro 3 

Nuevo León: Incidencia de pobreza según tipología, 2000 

Tipo de pobreza Nuevo León Área Metropolitana de 
Monterrey 

Resto del Estado 

 Población Porcentaje Población Porcentaje Población Porcentaje 

Alimentaria 150,933 3.94 46,623 1.22 104,310 2.72 

Capacidades 92,866 2.42 56,103 1.46 36,763 0.96 

Patrimonial 508,327 13.26 385,066 10.04 123,261 3.21 

Total de pobres 752,126 19.62 487,792 12.72 264,334 6.89 

Nota: los porcentajes son respecto a la población total en el Estado en el 2000 equivalente a 3,834,144 de 

personas. 

Fuente: Dirección de Planeación, Estadística y Evaluación del Consejo de Desarrollo Social. Gobierno del 

Estado de Nuevo León, con datos procesados por la Secretaría de Desarrollo Social provenientes de la 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, 2000 y el XII Censo General de Población y 
Vivienda, 2000. INEGI 

Otro enfoque de observar la pobreza mediante el uso de información censal es a través de la 
construcci·n de ñmapas de pobrezaò que permitan identificar geogr§ficamente carencias y 
optimizar el gasto social destinado a aliviarlas. Los mapas de carencias críticas constituyen la 
utilización más ambiciosa y de mayor éxito de la información censal con fines de programación 
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social. Los alcances de este método deben complementarse con otros métodos de medición, 
más consistentes conceptual y estadísticamente, como es el caso ya aludido de niveles de 
pobreza. 

 

Gráfica 3. Nuevo León. Incidencia de la pobreza según tipología, 2000
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En el AMM se han identificado 53 zonas (polígonos) en situación de pobreza. Estas áreas 
concentran a 335,800 personas en condiciones de pobreza patrimonial, que representan al 
68.8% del total de la población pobre en AMM (cuadro 4 del anexo). Fuera del AMM los 
municipios del sur del estado son los que presentan un alto porcentaje de población en 
condiciones de pobreza: Mier y Noriega (93.3%); General Zaragoza (91.3%); Iturbide (88.7%); 
Aramberri (83.6%); Galeana (81.2%); Doctor Arroyo (81.1%), además de los municipios de 
Rayones (88.3%); Los Ramones (74.9%); Vallecillo (73.5%) y Doctor González (73.2%) (cuadro 
3 del anexo). 

Dado que ningún método de identificación y agregación de pobreza es completo por sí mismo;  
el m®todo combinado entre  nivel de pobreza y necesidades insatisfechas junto con los ñmapas 
de pobrezaò son quiz§ las herramientas b§sicas para introducir programas sociales que 
suavicen las asimetrías de bienestar entre distintos segmentos de población. 

I.4 Mediciones de desigualdad 

Para complementar y enriquecer el análisis de la pobreza, en esta sección se examina 
brevemente una dimensión de las condiciones de vida bajo el enfoque del ingreso. 

La alta desigualdad distributiva es uno de los rasgos más característicos de la situación social 
en el estado. Una primera aproximación al análisis de este fenómeno es la evaluación de la 
estructura distributiva predominante, a partir del porcentaje del ingreso por trabajo que reciben 
los hogares, ordenados en forma ascendente según su ingreso total en este rubro. 

El balance de los cambios distributivos desde mediados de la década de 1970 y principios de la 
actual, muestra aumentos en la desigualdad de ingresos. En este resultado ha incidido la 
capacidad del 10% de hogares más rico para mantener o acrecentar su participación, en tanto 
que la del 40% de los hogares más pobres se ha mantenido o deteriorado. 

Fuente: Dirección de Planeación, Estadística y Evaluación del Consejo de Desarrollo Social. Gobierno del 
Estado de Nuevo León, con datos procesados por la Secretaría de Desarrollo Social provenientes de la 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, 2000 y el XII Censo General de Población y 
Vivienda, 2000. INEGI 
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De acuerdo a datos del XII Censo General de Población y Vivienda, la distribución de ingresos 
por trabajo y población según deciles de hogares indica que a medida que se pasa a un decil 
superior se incrementa el porcentaje de estas variables, en el caso específico de población el 
porcentaje se reduce del decil IX al X. En el decil II se ubica 8.4% de la población residente en 
hogares y 1.6% del ingreso por trabajo. Mientras en el VIII estas proporciones son de 11.7 y 
10.7% respectivamente. Para los deciles IX y X el porcentaje de ingreso supera al de población, 
en este último decil se concentra el 46.4% de ingresos y sólo el 11.1% de la población. 
Respecto a 1990, el cambio más significativo se registra en el decil X, donde la proporción de 
ingreso se reduce en 4.8 puntos porcentuales 8 

Un enfoque para analizar la distribución de ingresos es el empleo de indicadores sintéticos, que 
resumen la situación general tomando en consideración los ingresos de toda la población, y no 
sólo los de un subgrupo específico. De los múltiples indicadores disponibles en esta categoría el 
índice de Gini 9, es el más conocido y utilizado para medir la desigualdad. 

En el AMM, la tendencia del coeficiente de Gini 10 indicó un aumento en el índice de 
concentración entre 1976 y 1998 de 0.4244 a 0.4814, respectivamente. Con la información del 
censo del 2000 este índice se calculó en 0.5294, lo cual sugiere un incremento del ingreso 
mayor del 10% de los hogares más ricos que el registrado por los ingresos del 40% más pobre, 
lo que acrecentó las distancias entre ambos grupos. De esto se desprende que el crecimiento 
económico de algunos años como el ocurrido entre 1990 y 1994 no se reflejó en una reducción 
de la desigualdad de ingreso 11. 

I.5 Vivienda e Infraestructura 

En las ciudades siempre ha habido áreas de pobreza. Tienen su origen en los barrios en que se 
sitúa la oferta de viviendas más baratas del mercado (alquiler o venta), y en las áreas en las 
que se alojan mediante autoconstrucción los nuevos hogares; en general, inmigrantes a la 
ciudad, que no pueden acceder ni siquiera a dicha oferta. Se trata de barrios desfavorecidos 
que nunca reunieron las condiciones mínimas de habitabilidad, barrios que fueron creados, 
desde sus orígenes, para la población de menos recursos o terrenos que se ocuparon al 
margen de la legalidad o incluso de la urbanización. 

El ritmo de crecimiento demográfico y social que mide el fenómeno migratorio, destacan como 
uno de los factores que impacta en el crecimiento de estas las áreas de pobreza. La evolución 
que han tenido estos indicadores en el AMM se presenta en el cuadro 4. De acuerdo al 
comportamiento de las tasas de crecimiento natural y social, los municipios de Monterrey y San 
Pedro Garza García, se distinguen por crecer de manera más lenta que el resto de los 
municipios, y muestran entre 1990 y el año 2000, condiciones de expulsión de población. Este 
fenómeno es conocido como un crecimiento social negativo, caracterizado por la existencia de 
un saldo migratorio negativo (inmigrantes ï emigrantes). 

                                                
8 Tomado de: ñPerfil sociodemogr§fico del estado de Nuevo Le·nò. XII Censo General de Poblaci·n y Vivienda. INEGI, 2000. Pp: 
130. 
9
 El coeficiente Gini es una medida de la concentración del ingreso: toma valores entre cero y uno. Cuando el valor se acerca a uno 

indica que hay mayor concentración del ingreso, en cambio cuando el valor del Gini se acerca a cero la concentración del ingr eso 
es menor, es decir, existe mayor igualdad en la distribución del ingreso. 
10

 Martínez Jasso, Irma (2001). Educación y dependencia en la distribución del ingreso salarial y análisis del bienestar en el Área 
Metropolitana de Monterrey de 1976 a 1998. Revista Ensayos. Facultad de Economía, Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Volumen XX, número 2, Noviembre. Pp: 53-84. 
11

Si bien es cierto que hay una correlación de correspondencia estadística entre el crecimiento económico y la reducción de la 
desigualdad para alcanzar las metas relacionadas con la pobreza, no hay evidencia de que económicamente el crecimiento y la 
reducción de la desigualdad se sustituyan. Por el contrario todo indica que los elevados niveles de desigualdad son un objetivo en el 

logro de un crecimiento más dinámico. 
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Entre los años de 1990 y 2000 los municipios que iniciaron el proceso de conurbación12 de la 
actual AMM como son: Monterrey, San Pedro Garza García y San Nicolás de los Garza, 
observaron condiciones de crecimiento social negativo o expulsión de población residente y en 
consecuencia las tasas de crecimiento total más bajas entre los municipios del AMM (cuadro 4). 

Durante el período antes citado, los municipios cuyo territorio delimitan los extremos norte, y 
nororiente de la actual AMM como son Apodaca, General Escobedo y Juárez; así como Santa 
Catarina y García en el extremo poniente, destacaron con condiciones de ñfuerte atracci·nò y 
ñatracci·nò de inmigrantes. Por otra parte, Guadalupe, exhibi· condiciones de ñequilibrio 
migratorioò. 

En el conjunto de la actual AMM, el crecimiento demográfico ocurre con mayor intensidad en los 
municipios y zonas perif®ricas, lo que es indicio de un patr·n de ñordenamiento urbano de tipo 
extensivoò caracterizado por el lento crecimiento habitacional en los centros y subcentros 
tradicionales y el mayor ritmo de expansión de las áreas periféricas. A esto también se le ha 
denominado como segunda etapa del proceso de metropolización 13 

Gráfica 4: AMM. Tasa de crecimiento social, según municipio. 

1990-2000

0.33

7.01

5.53

6.61

0.19

7.29

-1.57

-0.73

-0.72

1.00

AMM

Apodaca

García

General Escobedo

Guadalupe

Juárez

Monterrey

San Nicolás de los Garza

San Pedro Garza García

Santa Catarina

 

Fuente: Consejo Estatal de Población (COESPO). Gobierno del Estado de Nuevo León con datos del 
Sistema Municipal de Bases de Datos del INEGI. 

Como efecto de este proceso urbano, en el AMM, muchos de los barrios periféricos, que 
ocuparon los más pobres, se han mantenido a lo largo de las décadas. Estos se sitúan 
especialmente en áreas periurbanas o de ocupación de suelos no urbanizados en donde las 
condiciones de la vivienda son precarias. 

La población que vive en estos barrios acumula diversos factores de vulnerabilidad: bajo nivel 
educativo, formación profesional obsoleta para el mercado laboral, empleo precarizado y 
desempleo de larga duración, se trata de personas que tienen, por lo tanto, escasos recursos 
económicos y una alta dependencia de prestaciones sociales. 

                                                
12

 Según la Ley General de Asentamientos Humanos 1992, la conurbación se define como un proceso caracterizado por el 
crecimiento urbano extensivo que integra en forma progresiva una continuidad demográfica y geográfica.  
13

 Garza, Villarreal G. (com.), (1995). Atlas de Monterrey pp. 181-182. Gobierno del Estado de Nuevo León. Instituto de Estudios 

Urbanos de Nuevo León. 
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 La vulnerabilidad se agrava en las familias desintegradas y monoparentales (muchas de ellas 
encabezadas por mujeres), así como con la existencia en el hogar de personas discapacitadas 
o socialmente inadaptadas. La falta de expectativas y estímulos de la juventud propicia el 
fracaso escolar, y en ciertos casos la vinculación posterior a las drogas, pandillerismo y/o a 
algún tipo de marginalidad. En algunos casos en estos barrios, reside población inmigrante con 
cultura y lengua distintas que les dificulta su integración a la sociedad local. 

Por lo general, estos barrios suelen caracterizarse por la degradación ambiental, servicios 
deficientes, mala accesibilidad y sin iniciativa económica local, con una imagen colectiva 
exterior e interior de abandono que crea una situación de estancamiento y de marginación. 

De acuerdo con los resultados del censo del 2000, existían en la entidad 888 mil 552 viviendas 
habitadas, esto es, 241 mil 185 viviendas más que en 1990. Los residentes en estas viviendas 
se incrementaron en 735 mil 405 para llegar a ser 3 millones 834 mil 141 personas. 

El crecimiento de las viviendas particulares habitadas en la entidad registró una desaceleración 
en los últimos 20 años, al pasar de una tasa de 3.47% a 3.21% como promedio del crecimiento 
anual. La concentración que caracteriza a la entidad influyó para que la mayor infraestructura 
habitacional se localice en las localidades de 100 mil y más habitantes. En relación con el 
promedio nacional Nuevo León presentó menores porcentajes de viviendas particulares en los 
núcleos poblacionales de menor tamaño. 

Cuadro 4 

Área Metropolitana de Monterrey: Condiciones de migración y tasas de 

crecimiento social según municipio 
1
 

Municipio Tasa de Crecimiento 

Total 

Tasa de Crecimiento 

Natural 

Tasa de Crecimiento 

Social 

Condición 

migratoria 
2
 

1990-

1995 

1995-

2000 

1990-

2000 

1990-

1995 

1995-

2000 

1990-

2000 

1990-

1995 

1995-

2000 

1990-

2000 

Área Metropolitana de 

Monterrey 2.68 1.94 2.36 2.10 1.98 2.03 0.58 -0.05 0.33 Equilibrio 

Apodaca 11.93 6.21 9.43 2.43 2.27 2.42 9.50 3.93 7.01 Fuerte atracción 

García 11.19 4.52 8.27 2.57 2.48 2.75 8.63 2.04 5.53 Fuerte atracción 

General Escobedo 10.98 6.71 9.12 2.33 2.36 2.31 8.65 4.35 6.61 Fuerte atracción 

Guadalupe 2.59 1.88 2.28 2.11 2.03 2.10 0.48 -0.13 0.19 Equilibrio 

Juárez 10.80 6.89 9.10 1.60 1.66 1.81 9.20 5.24 7.29 Fuerte atracción 

Monterrey 0.31 0.49 0.39 1.97 1.90 1.96 -1.66 -1.41 -1.57 Fuerte expulsión 

San Nicolás de los Garza 1.99 0.43 1.31 2.11 1.89 2.04 -0.12 -1.46 -0.73 Expulsión 

San Pedro Garza García 1.20 0.96 1.10 1.84 1.64 1.81 -0.64 -0.67 -0.72 Expulsión 

Santa Catarina 3.79 2.75 3.34 2.27 2.27 2.34 1.32 0.48 1.00 Atracción 

1 Tasa de crecimiento total = tasa de crecimiento natural + tasa de crecimiento social (expresado en %). 

2 El Consejo Estatal de Población (COESPO) ha establecido cinco condiciones de migración en base a rangos de 
crecimiento social: 
1) Cuando el C.S.> 1.5 "Fuerte atracción" 

2) De .5 a menos de 1.5 = "Atracción" 
3) De -.5 a .49 = "Equilibrio" 
4) De -1.5 a -.51 ="Expulsión" 

5) Cuando el C.S. < -1.5 = "Fuerte expulsión". 
Fuente: Consejo Estatal de Población (COESPO). Gobierno del Estado de Nuevo León con datos del Sistema Municipal de 
Bases de Datos del INEGI. 

En Nuevo León casi el 83.2% del parque habitacional particular se concentró en el AMM, es 
decir, Monterrey, Guadalupe, San Nicolás de los Garza, Apodaca, General Escobedo, Santa 
Catarina, San Pedro Garza García, Juárez y García. Los tres municipios con mayor dinámica 
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habitacional pertenecen a esta zona metropolitana y son: Apodaca y Escobedo con una tasa de 
crecimiento entre 1990 y 2000 de 10.37% y Juárez con 10.28%. 

El grado de hacinamiento muestra una tendencia descendente en la última década, tanto en el 
estado como a nivel nacional. En el 2000, en la entidad, habitaban en promedio 4.30 personas 
en cada vivienda, mientras que en 1990 el dato fue de 4.79 residentes promedio por vivienda. 

De 10 años a la fecha el material predominante de pisos en las viviendas particulares habitadas 
tiende a ser cada vez menos de tierra. Actualmente el 3.3% de las viviendas tienen piso de 
tierra. 

Gráfica 5. Nuevo León: Viviendas particulares habitadas y 
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La disponibilidad de servicios básicos en la vivienda, tales como energía eléctrica, servicio 
sanitario, drenaje y agua entubada registró un aumento para el 2000 en relación con 1990. El 
incremento más significativo se reporta en la disponibilidad de drenaje con casi diez puntos 
porcentuales. 

Las viviendas de la entidad en términos de servicios están más equipadas que el promedio 
nacional. Las diferencias mayores se observaron en la disponibilidad de drenaje y servicios 
sanitario con 12.7 y 9.7 puntos porcentuales, respectivamente. 

En el estado, 96 de cada 100 viviendas disponen de agua entubada, de las cuales 98% la 
tienen dentro de la vivienda o del terreno donde se ubica ésta, el resto la obtiene por acarreo de 
otra vivienda, de llave pública o hidrante. 

La disponibilidad de los tres servicios básicos en las viviendas particulares ha registrado 
avances significativos en el período comprendido de 1990 al año 2000. 

Respecto a la propiedad de la vivienda en Nuevo León 80 de cada 100 viviendas son propiedad 
de sus ocupantes, mientras que en el país esta relación es de 78 de cada 100. La seguridad en 
la propiedad de la vivienda está garantizada en el 73.6% del total de viviendas particulares 
habitadas en el estado; mientras que el resto está pagándose o en otra situación. 

Como se ha descrito, durante el período comprendido entre 1990 y el año 2000, ha habido 
mejoras significativas en las características de construcción, equipamiento de servicios básicos 
y tenencia de la vivienda. Sin embargo, el crecimiento natural de la población y la atracción 

Fuente: Perfil sociodemográfico de Nuevo León: XII Censo General de 
Población y Vivienda, 2000. 
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migratoria que ejerce el estado continúan siendo un reto para avanzar en la atención integral al 
problema de la vivienda. 

Durante la mitad de 1970 la política de vivienda en el estado se concibió como el remedio para 
los grupos de población desfavorecidos, bajo la hipótesis de que el problema era la escasez de 
vivienda, pero confiando en el modelo de desarrollo para la creación de empleo y el aumento de 
los ingresos familiares. 

Dentro de esta política se fundó hace 31 años el fideicomiso para el Fomento Metropolitano de 
Monterrey (FOMERREY), que actualmente cuenta con más de 230 fraccionamientos de 
viviendas populares en donde se han instalado a 200 mil familias que representan a un millón 
de personas, aproximadamente. Esto ha sido posible por el resultado de fraccionamientos de 
urbanización progresiva y de regularización de asentamientos irregulares. 

Es importante mencionar que se ha detectado que cerca del 40% de las colonias cuentan, en 
mayor o menor medida, con algún rezago en uno o varios de los servicios básicos como son 
agua potable, drenaje sanitario, electrificación y pavimentación. 

A este universo potencial de atención de colonias se deben sumar las más de 75 mil familias 
que habitan en asentamientos irregulares, las cuales por la misma ilegalidad en la que habitan, 
presentan un rezago notorio en el acceso a los servicios básicos. 

Durante la presente administración, FOMERREY se ha fijado como meta regularizar más de 50 
mil lotes, mismos que generaran una gran demanda potencial de introducción de servicios 
básicos. 

Estas dos características de las acciones desarrolladas por FOMERREY, urbanización 
progresiva y regularización de asentamientos, convierten al Fideicomiso en el receptor natural 
de una parte importante de la demanda por servicios básicos entre la población de más bajos 
recursos en el Estado y sobre todo en el AMM. Asimismo, trae consigo la responsabilidad de 
promover junto con los vecinos y municipios, la introducción de los servicios básicos de agua, 
drenaje sanitario, electrificación y pavimento, entre otros. 

Cabe mencionar que una parte importante de las colonias que conforman los polígonos 
definidos dentro del programa federal HABITAT 14 forman parte de los programas de 
FOMERREY o están dentro de las colonias que se planea regularizar durante la presente 
administración. 

I.6 Integración familiar y protección de los derechos de los niños 

La familia es un eje clave para la superación de los problemas de exclusión, pobreza y 
educación. La unificación de los programas y proyectos que enfrenta el Estado bajo una misma 
área responde a la necesidad de unir esfuerzos para hacer más productivo el trabajo, y así, 
alcanzar las metas de integración y desarrollo propuestas. 

La promoción del bienestar familiar requiere una población consciente de la importancia de la 
familia en el desarrollo social y económico de la comunidad y en el desarrollo armónico de las 
personas. Este enfoque implica un cambio de paradigma, al tomar a la familia como centro de 
las políticas sociales y sectoriales. 

El Plan Sectorial se propone fortalecer el rol de la familia en el cumplimiento de todas sus 
funciones. Significa adultos responsables del desarrollo integral de los niños, para que éstos 

                                                
14

 El programa HÁBITAT está diseñado para enfrentar los retos de la pobreza urbana a través de un modelo de acción que combina, 
entre otros aspectos, el mejoramiento de la infraestructura y el equipo en las áreas urbanas marginadas, y la implementación de 

servicios sociales y acciones de desarrollo comunitario. Con sus diferentes modalidades HÁBITAT intenta apoyar a la población en 
estado de pobreza de patrimonio que vive en ciudades y áreas metropolitanas cuyo tamaño, ubicación, importancia económica y 
social, la convierte en puntos estratégicos, con especial atención a las necesidades de las mujeres, personas con capacidades  

diferentes, niños, adolescentes, adultos jóvenes y ancianos. 
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puedan jugar, crecer, educarse y disfrutar de todos los derechos que tienen; posibilidad de los 
jóvenes para elaborar un proyecto de vida; integración de las personas con capacidades 
diferentes y de los adultos mayores, devolviéndoles a éstos el reconocimiento que se merecen. 

La definición de la familia y su composición tiende a variar históricamente de acuerdo a pautas 
demográficas, sociales y económicas. El concepto de familia es muy próximo al del hogar 
entendido éste como la unidad doméstica formada por una o más personas, con o sin lazos de 
parentesco, que residen habitualmente en la misma vivienda y se sostienen de un gasto común 
para la alimentación. De acuerdo con el parentesco o relación que sus miembros tengan con el 
jefe o jefa, los hogares se clasifican como familiares, que pueden ser nucleares, ampliados o 
compuestos, y no familiares. 

I.6.1 Perfil de los hogares en Nuevo León 

En el estado, el 93.3% del total de hogares son de tipo familiar en donde al menos uno de los 
integrantes tienen relación de parentesco con el jefe; ahí reside el 98.2% de la población. Los 
no familiares representan 6.1% y ahí residen 1.7% de la población del estado. De los hogares 
familiares, los nucleares 15 son los de mayor participación con 75.9%, seguidos por los 
ampliados (un hogar nuclear más otros parientes) con 23%. 

La estructura de los hogares familiares de Nuevo León es similar a la nacional. En la entidad los 
nucleares representan 75.9% y en el país 73.7%; en el caso de los ampliados las proporciones 
son de 23.0% y 24.9%, respectivamente. 

De acuerdo con el número de integrantes, en Nuevo León el 55.7% del total de hogares tiene 
de 2 a 4 miembros, los constituidos de 5 a 7 concentran el 34.6%. Comparativamente con 1990 
los hogares con 2 a 4 integrantes presentan un incremento de casi diez puntos. Mientras las 
proporciones de hogares con más de cinco integrantes se reducen. 

En Nuevo León 83.7% de los hogares tienen jefatura masculina, concentrándose en ellos 83.3% 
de la población de los hogares. La jefatura femenina está presente en 16.3% de los hogares, 
donde reside 13.7% de la población, en 1990 estos hogares representan 14% del total de la 
entidad. 

De acuerdo con la edad y sexo del jefe del hogar, en Nuevo León los hogares con jefatura 
masculina tienen una mayor proporción en los grupos poblaciones de 30 a 34 y 35 a 39 años 
con 12.5% y 12.1% del total de hogares, en el caso de las jefaturas femeninas los segmentos 
de edad relevantes son de 65 y más, 40 a 44 y 50 a 54 con 4% en el primero y 1.7% en los dos 
últimos. La menor proporción se encuentra en el rango del 15 a 19 años de edad. 

La distribución porcentual de los hogares de la entidad según sexo del jefe(a) y grupo de 
ingreso muestra que para rangos de hasta dos salarios mínimos los hogares con jefatura 
femenina están más altamente representativos en términos porcentuales. El porcentaje de 
hogares con jefatura femenina y masculina que no reciben ingreso son 23.2% y 8.1% 
respectivamente. La presencia de la jefatura masculina es superior a la femenina en los grupos 
de hogares que perciben ingresos superiores a dos salarios mínimos. Esta tendencia es más 
significativa en el rango superior a 5 salarios mínimos donde las jefaturas masculina y femenina 
representan 40% y 26.4%, respectivamente. 

 

I.6.2 Violencia intra-familiar 

                                                
15 Entendida como, el jefe y su cónyuge; el jefe, su cónyuge y los hijos o el jefe y los hijos. 
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La familia, en los tiempos actuales, tiene un grado alto de vulnerabilidad social, psicológico y 
físico. Diversas causas, entre las que sobresale una situación económica precaria, propician 
relaciones familiares conflictivas que permean a la sociedad en general. 

Las estadísticas de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León indican que 
en el período comprendido de 2001 al 2003 las averiguaciones sobre algún tipo de violencia 
familiar han aumentado en un 228%. Los niños, mujeres y adultos mayores constituyen los 
grupos más vulnerables al recibir mayor tipo de agresiones como: maltrato verbal y físico 
reiterado, hostigamiento, confinamiento y privación de recursos físicos, financieros y 
personales. En el estado, la violencia es un problema reflejando en el 46.1% de las familias, de 
acuerdo a datos de la Secretaría Estatal de Salud (1999). 

De acuerdo a los casos atendidos por la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, el 
número de menores maltratados se ha incrementado alrededor de 100% del 2000 al 2002 
(gráfica 6). 

El incremento de la violencia familiar y el maltrato infantil ha hecho que este problema salga del 
ámbito familiar privado para convertirse en un relevante problema social. 
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Gráfica 6. Nuevo León: Número de menores maltratados

 

I.6.3 Trabajo infantil 

Un problema social en el estado lo constituye la alta proporción de menores que trabajan. 

Tal como es concebido por la legislación internacional y el marco jurídico nacional, el trabajo 
infantil es entendido como aquellas actividades que desarrollan niños y niñas en el marco de la 
economía formal o informal para su propia subsistencia o para contribuir a la economía familiar 
al margen de la protección jurídica y social prevista en la ley. El trabajo infantil también se 
entiende como cualquier trabajo que es física, mental, social o moralmente perjudicial o dañino 
para la niña o niño e interfiere en su escolarización, privándole de la oportunidad de ir a la 
escuela, obligándole a abandonar prematuramente las aulas, o exigiéndole que intente 
combinar la asistencia a la escuela con largas jornadas de trabajo pesado 16. 

El trabajo infantil sujeta a las niñas y los niños a una condición de exclusión social, donde tiende 
a ser mayor la vulnerabilidad ante la violencia, las drogas y la explotación. 

                                                
16

 DIF y UNICEF (2004). Segundo estudio en cien ciudades de niñas, niños y adolescentes trabajadores México, 2002-2003. 

México, D.F. Pp: 11. 

Fuente: Datos estadísticos procesados por la Procuraduría de la Defensa del Menor 
y la Familia. Gobierno del Estado de Nuevo León. 
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Existen evidencias de las repercusiones negativas que tiene el trabajo infantil, por lo menos en 
cuatro ámbitos: a) el desarrollo físico, mental y emocional de las niñas y los niños; b) el proceso 
educativo, que conlleva rezagos que más tarde inciden en los salarios que reciban durante toda 
la vida adulta las niñas y los niños incorporados tempranamente al trabajo; c) la lucha contra la 
pobreza, pues si bien la participación laboral infantil es una estrategia de sobrevivencia de las 
familias pobres, es también un mecanismo reproductor de la pobreza que impide el desarrollo 
del capital humano y social de los países; y d) la construcción de una sociedad democrática 
donde los individuos sean sujetos de derecho desde el momento que nacen, ya que la 
incorporación temprana al trabajo vulnera los derechos humanos de niñas y niños 17. 

Estas evidencias permiten afirmar que el trabajo infantil que realizan niñas y niños es explotador 
y está lejos de considerarse un proceso socializador y formativo. 

Según los resultados del estudio en cien ciudades de niñas, niños y adolescentes trabajadores 
realizado `por la UNICEF y el DIF 18, existen en el país 11 ciudades con una concentración de 
más de 2 mil niñas y niños en cada una de ellas, que en conjunto representan un universo de 
41,440 niñas y niños, es decir, 43% de la población total. De mayor a menor concentración 
estas ciudades son: Monterrey, Guadalajara, Tijuana, León, Puebla, San Luis Potosí, Toluca, 
Torreón, Querétaro, Ciudad Juárez y Tehuacan. Por otro lado, los resultados de los niveles 
migratorios del trabajo infantil consideran a Nuevo León como uno de los estados receptores 
netos de niñas y niños trabajadores. 

Otros datos del estudio indicaron que los municipios de Monterrey, Apodaca, Guadalupe, San 
Nicolás de los Garza y Santa Catarina, ocuparon en el 2000 el primer lugar nacional en el 
número de menores trabajadores, cifra que de 1997 al 2000 se incrementó en 59.6% (cuadro 
5). 

Cuadro 5 

Nuevo León: Niños y niñas trabajadores* 

Año Menores trabajadores 

Nuevo León Nacional 

1997 5,767 114,497 

2002 9,206 94,795 

*Incluye niños en la vía pública, pero también a menores que trabajan 

en el interior de centros comerciales, mercados rodantes y de abasto, 
pulgas, puesteros y tiraderos de basura. 

Fuente: DIF Nacional y UNICEF. Primer y segundo estudio en 100 
ciudades de niñas, niños y adolescentes trabajadores. 1997 y 2002-
2003. México, D.F. 

La presencia laboral de niñas, niños y adolescentes en las calles y espacios públicos de las 
ciudades del país es quizá la forma más visible del trabajo infantil. A fines del 2003 el DIF de 
Nuevo León realizó un estudio 19, con observación directa en lugares estratégicos en los 
municipios de Apodaca, Benito Juárez, Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los 

                                                
17

 En Barreiro, G., N. Y Castellanos, C. R. (2002). Hacia una política de erradicación del trabajo infantil en México. UNICEF, DIF . 
México, D.F. mayo Pp: 102. 
18 DIF y UNICEF (2004). Segundo estudio en cien ciudades de niñas, niños y adolescentes trabajadores México , 2002-2003. 

México, D.F. Pp: 18 y 19. 
19 DIF Nuevo León. ñConteo de ni¶os, ni¶as y adolescentes trabajadores en Monterrey y su Ćrea Metropolitanaò. Programa Mejores 

Menores, 2003. 
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Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina. Un resultado interesante de este estudio 
consistió en que se contaron alrededor de 538 menores realizando alguna actividad económica 
en la calle. 

Gráfica 7. Área Metropolitana de Monterrey: Menores trabajadores en la 

vía pública según municipio, 2003
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Gráfica 8: Área Metropolitana de Monterrey: Menores trabajadores en la vía 

pública según su edad y sexo, 2003.
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Los menores que trabajaban en avenidas y cruceros fueron el 74.9% de los niños observados, 
lugares que dada la alta afluencia vehicular y la poca seguridad personal, los expone a 
situaciones de alto riesgo,  accidentes que atentan contra su integridad física. Además, son 
posibles víctimas de conductas de extorsión y corrupción. Los menores ubicados en lugares 
como las plazas públicas fueron del 11.2% y un 8.2% de los menores trabajadores se ubicaban 
en centros comerciales.  

Fuente: Datos estadísticos procesados por el Programa Mejores Menores del DIF 
Nuevo León. Conteo de niñas, niños y adolescentes trabajadores en Monterrey y su 
Área Metropolitana. Gobierno del Estado de Nuevo León. 

 

Fuente: DIF Nuevo Le·n, 2003. ñConteo de ni¶os, ni¶as y adolescentes 
trabajadores en Monterrey y su Ćrea Metropolitanaò. Programa Mejores Menores. 
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En la gráfica 8 se representa la distribución de los menores trabajadores de acuerdo a grupo de 
edad y sexo. En el rango de edad de 0 a 5 años se identificaron a un total de 141 niños (26.2%), 
de los cuales 135 menores se desempeñan como acompañantes de algún adulto. En el rango 
de 6 a 11 años se identificaron 153 niños (28.4%) y la mayor proporción de menores 
trabajadores se ubicó en el rango de edad propia de la adolescencia, 12 a 17 años con 244 
niños (45.3%). 

En cualquiera de los rangos de edad destaca la población masculina; cuya participación es 
ascendente conforme se avanza en la edad. En el estudio se identificaron 175 casos de 
menores trabajadores de sexo femenino (32.5%) y 363 casos de sexo masculino (67.5%). 

En el último rango de edad, los adolescentes, predomina la situación de trabajo en grupo, es 
decir en compañía de otros menores, seguido por el trabajo con adultos y de forma individual. 

Una de las consecuencias del trabajo infantil es la pérdida de la infancia una de las etapas más 
importantes del desarrollo humano. La deserción escolar, el bajo rendimiento en los estudios y 
la alta tasa de repetición, son también efectos asociados a este fenómeno. 

I.6.4 Aspectos de la alimentación y la nutrición en la familia 

El buen estado nutricional de la población sólo podrá lograrse a través de una estrategia amplia 
para aliviar la pobreza que contemple acciones en el corto plazo, dada la emergencia 
alimentaria, y acciones de mediano y largo plazo que ataquen al problema desde sus raíces. 

Para lograr este objetivo, todos los planes y programas relacionados con la alimentación y 
nutrición fueron agrupados con el fin de dirigir los esfuerzos en una única dirección y obtener 
resultados más abarcadores. 

El círculo vicioso entre la pobreza, la alimentación, la salud y la educación, evoluciona en el 
tiempo. La historia ha ubicado en posiciones iniciales desventajosas a los grupos de población 
que tienen una mala nutrición resultado del consumo deficiente de alimentos o nutrimentos. 

La desnutrición es causa de defectos en el crecimiento, el desarrollo y la respuesta 
inmunológica. La desnutrición durante la niñez se asocia con disminución en el tamaño 
corporal, en la capacidad de trabajo físico y en el desempeño intelectual y escolar durante la 
adolescencia y la edad adulta. 20 

En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Nutrición (1999) del Instituto Nacional de 
Salud P¼blica, se estima que hay 4ô480,100 ni¶os menores de 5 a¶os con alg¼n grado de 
desnutrición, de los cuales ochocientos mil sufren desnutrición de alto riesgo. Por otro lado, la 
Secretaría de Salud indica que en México, la desnutrición ocupa el lugar 11 en las principales 
causas de muerte y en 1996 fue la quinta causa de mortalidad infantil. 

La Encuesta Nacional de Alimentación y Nutrición en el medio rural efectuada en 1996 del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ), de acuerdo 
con el indicador peso para la edad, expresa que la desnutrición en los menores de 5 años fue 
del 42.7%: 25.9% con desnutrición leve, 12.7% con desnutrición moderada y 4.2% con 
desnutrición severa. La encuesta también estima que el 44.1% de este grupo de niños tienen 
retardo de talla para la edad. 

En México existen diversos niveles de desnutrición. Los estados de Guerrero, Yucatán, Puebla, 
Oaxaca y Chiapas, presentan una prevalencia de desnutrición moderada y severa superior al 
20%, mientras que en Tamaulipas, Sinaloa, Jalisco, Durango, Coahuila, Baja California y 
Sonora, ésta es inferior al 8%. 

                                                
20

 Se advierte que las y los menores pueden estar desnutridos aun cuando en sus hogares se cuente con alimentos adecuados y las 

familias vivan en ambientes sanos con acceso a los servicios de salud. 
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Los estudios y datos sobre desnutrición infantil en el estado son escasos. Sobre el tema el DIF 
Nuevo León, la Secretaría de Salud, la Facultad de Salud Pública y Nutrición de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León y Cáritas de Monterrey, A.C. realizaron en el 2000 un Diagnóstico 
Nutriológico de las Familias y Menores de 5 años. 

Los resultados de este estudio indicaron que existe una prevalencia de desnutrición en los 
menores de 5 años de 26.0% según el parámetro peso/edad (desnutrición actual); 20.18% 
según peso/talla (desnutrición aguda) y 21.06% según talla/edad (desnutrición crónica). 
 
Considerando los tres indicadores antropométricos mencionados, es la región Sur la que 
presenta el mayor problema de desnutrición con una prevalecencia de 38.87%, 25.31% y 
30.25% respectivamente.  

Los datos mencionados constataron que la mala alimentación genera problemas a corto y largo 
plazo dentro de un esquema circular, ya que la mala nutrición genera mala salud, baja 
capacidad educativa, baja capacidad de auto desarrollo, bajo nivel de ingresos y a su vez 
deficiencias nutritivas. 

Es posible emprender acciones deliberadas de las autoridades y de otros agentes, entre ellos 
los propios pobres, para romper los círculos viciosos de la privación alimentaria y la inadecuada 
cultura alimenticia. 

I.7 Discapacidad 21 

La discapacidad no debe considerarse como una enfermedad, sino como la restricción o 
ausencia de la capacidad para realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se 
considera normal para un ser humano. 

El tema de discapacidad en nuestro país como parte de la temática censal tiene sus 
antecedentes en el año 1900, cuando se incluyó por primera vez en el Segundo Censo de 
Población y continuó así hasta 1940. Posteriormente, ante la creciente demanda de información 
respecto de los hogares que cuentan entre sus integrantes con alguna persona que requiere 
atención especial, se retomó este concepto en el Conteo de Población y Vivienda efectuado en 
1995 y en el XII Censo de Población dicha variable vuelve a ser incluida. 

Según los datos del censo del 2000 en Nuevo León la población con algún tipo de discapacidad 
asciende a 1.8%; esta misma proporción se observa a nivel nacional. En cuanto a la población 
sin discapacidad la cifra estatal y nacional prácticamente también son iguales: 96.6 y 95.9%, 
respectivamente. De las 69,765 mil personas con algún tipo de discapacidad en el estado, 
53.9% son hombres y 46.1% mujeres. El porcentaje estatal de los discapacitados varones 
resulta mayor que el nacional con 1.3 puntos porcentuales de diferencia. En el estado, 46 de 
cada 100 discapacitados son mujeres; mientras que en el país, la proporción correspondiente 
es de 47 de cada 100. 

                                                
21

 Tomado de: ñPerfil sociodemogr§fico del estado de Nuevo Le·nò. XII Censo General de Poblaci·n y Vivienda. INEGI, 2000. pp.: 

113-120. 
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Cuadro 6 

Nuevo León: Población con discapacidad en situación laboral, 2000  

Concepto Total % Hombres % Mujeres % 

Población total 3,834,141 100 1,907,939 100.0 1,926,202 100.0 

 Personas con 
 discapacidad 

69,765 1.8 37,593 2.0 32,172 1.7 

Población con 15 años y 
más 

2,696,613 70.3 1,329,285 69.7 1,367,328 71.0 

 Población con 15 años y 
 más con discapacidad 

61,657 2.3 33,137 2.5 28,520 2.1 

 Población ocupada 
 con discapacidad 
 (ocupación formal y 
 autoempleo) 

13,233 21.5 10,289 31.0 2,944 10.3 

Fuente: Dirección de Planeación, Estadística y Evaluación del Consejo de Desarrollo Soc ial. Gobierno del 

Estado de Nuevo León con datos del XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. INEGI 

La mitad de la población con discapacidad en Nuevo León padece de limitaciones o 
impedimentos de carácter motriz; la entidad supera en 5.6 puntos al porcentaje registrado en el 
país. El segundo lugar lo ocupa la discapacidad visual con 21.8%, valor inferior en 4.2 puntos 
porcentuales al promedio nacional. En Nuevo León 17 de cada 100 personas discapacitadas 
tienen algún problema mental, 13 de cada 100 presentan padecimientos auditivos y 4 de 
lenguaje. 

En Nuevo León y en el país, la causa principal de las discapacidades adquiridas por la 
población es alguna enfermedad (35.0 y 31.6%, respectivamente); la entidad registra 3.4 puntos 
porcentuales más que el indicador nacional. Las demás causas de la discapacidad (edad 
avanzada, nacimiento, accidente) prácticamente muestran los mismos porcentajes, tanto a nivel 
nacional como estatal. 

La edad avanzada genera un 9.5% de las discapacidades que la población del estado padece; 
el nacimiento y los accidentes presentan 19.0 y 17.4% respectivamente, de las discapacidades 
de la entidad. En alrededor del 7 por ciento de los hogares del estado se presenta algún tipo de 
discapacidad. La población con discapacidad ocupada representó en el 2000 el 21.5% de la 
población con 15 años y más que tenía algún tipo de discapacidad. 

Las personas con capacidades diferentes aún enfrentan discriminación y marginación, por lo 
que es preciso ampliar las opciones para que desarrollen su potencial y talento, revalorando su 
contribución a la sociedad y estimulando el respeto por la dignidad humana y la defensa de sus 
derechos. 

I.8 Adultos mayores 

El envejecimiento es un proceso que se desarrolla gradualmente entre los individuos y en el 
colectivo demográfico. Las personas envejecen a medida que en su tránsito por las diferentes 
etapas del ciclo de vida ganan en años; una población envejece cada vez que las cohortes de 
edades mayores aumentan su ponderación dentro del conjunto. Si bien la edad parece ser el 
criterio más apropiado para delimitar el envejecimiento, la determinación de un valor numérico 
preciso contendrá siempre un criterio subjetivo. El umbral de la vejez se ha retrasado a lo largo 
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de la historia y se sostiene que la edad de la vejez autopercibida o socialmente aceptada ha 
venido aumentando 22. 

De acuerdo a una práctica tradicional de la división de Población de las Naciones Unidas y en 
los estudios sobre la materia, la edad umbral puede situarse en los sesenta años. Sin embargo, 
también se considera que a partir de esta edad se reconocen cuatro grupos de adultos mayores 
con características peculiares 23: De los 60 a 64 años las personas se encuentran en el inicio de 
la vejez, y tanto los hombres como las mujeres que lo conforman, mantienen un buen estado 
físico y con condiciones productivas al grado de ser un grupo demandante aún de empleo. De 
los 65 a 74 años se conoce como la tercera edad funcional y en ella se encuentra todavía 
población económicamente activa. De los 75 a 84 años es el rango de edades en donde se 
inicia un decrecimiento de las funciones, y en el grupo de 85 y más el rasgo más comúnmente 
observado es la declinación física e intelectual; los hombres y mujeres que lo integran están 
más limitados físicamente y la dependencia de los demás o de las instituciones es casi total. 

Esto refuerza la idea de identificar la existencia de por lo menos cuatro posibles políticas 
diferentes para este grupo de edad: 1) las sociales básicas de acceso universal, como la salud, 
la vivienda, la cultura y la recreación; 2) las asistenciales para los adultos mayores que tengan 
una disminución permanente o transitoria de alguna capacidad; 3) de protección especial para 
los adultos mayores en circunstancias especialmente difíciles (abandono, maltrato desnutrición 
grave) y, 4) las de garantía para quienes están propiamente en la indigencia, desafiliados, 
desintegrados y socialmente excluidos. 

Estas cuatro modalidades de política, a su vez, deben estar cruzadas por los cinco principios 
que la Organización de las Naciones Unidas ha identificados como básicos para cualquier 
política dirigida a esta edad. Ellos son: Independencia de los adultos mayores, participación, 
recepción y provisión de cuidados, autorrealización y dignidad. 

En virtud de que en el pasado se crearon condiciones de salud pública y seguridad social que 
han permitido elevar considerablemente la esperanza de vida, hoy la tasa de crecimiento de la 
población adulta mayor, es significativamente superior a la de hace unas décadas. 

De acuerdo con los censos de población de 1990 y 2000 24 el número de adultos de 60 años y 
más en el estado aumentó de 187 a 275 mil personas. Mientras que el número de personas de 
70 años y más en el Estado aumentó de 79 a 116 mil personas, estos datos representaron el 
2.60% y el 3.03% de la población total en el Estado, respectivamente. 

Un estudio realizado con la muestra censal del 2000, 25 proporcionó interesantes resultados 
acerca del perfil social y económico de este grupo de población, por ejemplo, el 65% de la 
población adulta mayor está afiliado a una institución de seguridad social, pero sólo el 17.3% 
recibe ingresos por jubilación o pensión. Los adultos mayores que trabajan (12%) lo hacen en el 
mercado informal y sus ocupaciones son preferentemente dentro del sector servicios, estas 
personas recibían en promedio alrededor de 2.3 veces el salario mínimo. 

El estudio también estimó que en el año 2000, una cantidad equivalente a 17,820 adultos 
mayores (15.3% del total de esta población) vivían en condiciones de pobreza y vulnerabilidad. 
Esta cifra en términos absolutos se incrementó a 20,517 en el año 2004. En lo que se refiere a 

                                                
22

 En Villa, M. y Rivadeneira, L. (2000). El proceso de envejecimiento de la población de América Latina y el Caribe. Una expresión 
de la transición demográfica. Centro de Latinoamericano de Estudios Demográficos (CELADE). Pp: 1-36. 
23 Fuente: Rodr²guez Ajenjo, C. (1999). ñEl papel de las Instituciones P¼blicas en la atenci·n de la tercera edadò. En Envejecimiento 

Demográfico en México: Retos y Perspectivas. CONAPO. México, D.F. Pp: 65 y 66. 
24

 XI y XII Censos de Población y Vivienda, 1990 y 2000. Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática. (INEGI). 
25

 ñCaracterizaci·n socioecon·mica de la poblaci·n adulta mayor en Nuevo Le·nò. Dirección de Planeación, Estadística y 

Evaluación del Consejo de Desarrollo Social. Gobierno del Estado de Nuevo León y el Centro de Investigaciones Económicas, 

Facultad de Economía de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León, Diciembre(2003). 
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la distribución de los adultos mayores pobres por municipios, el 61.7% se encuentra residiendo 
en el Área Metropolitana de Monterrey y el 38.3% en municipios del resto del estado. 

Con este diagnóstico sectorial, este plan introduce las bases para una transformación del 
modelo de desarrollo social integral en el estado a aplicar durante el período 2004-2009. Se 
privilegia las políticas encaminadas a la corrección de las asimetrías sociales y el respeto a la 
diversidad cultural como líneas que impacten en la erradicación de la pobreza, el logro de 
mayores niveles de equidad en la prestación de los servicios sociales, la materialización de la 
máxima eficiencia en la aplicación de los recursos destinados a la inversión social y el 
crecimiento del capital social comunitario. 

La falta de estudios técnicos (línea de base, perfiles de proyectos, diagnósticos temáticos 
sociales, evaluación de impacto, entre otros) para ampliar y mejorar el impacto de los 
programas sociales se fortalecerá con acciones como la firma del Convenio para la instalación 
del Comité Técnico de Planeación del Desarrollo Social del Estado de Nuevo León 
(PLANDESOL) que permitirá el intercambio de información, la cooperación técnica para diseño 
de programas sociales, la implementación de métodos para su evaluación y la capacitación de 
recursos humanos. Estos factores pueden promover eficiencias al compartir las experiencias, 
las aptitudes y la capacitación de especialistas en la materia. 

Por otro lado, la implementación de instrumentos de captación de información social como la 
Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares en Nuevo León que realizará en el 2004 y otras 
relacionadas con el área social y la actualización continua de éstas, darán respuesta a la 
demanda de datos que se requieren para la construcción de indicadores en temas como la 
medición de la pobreza, la obtención de patrones de gasto y consumo de las familias, el 
impacto de las políticas fiscales, el análisis de distribución del ingreso, diseño y/o evaluación de 
políticas salariales, laborales, asistenciales, educativas, de salud, estudios de nutrición, perfiles 
demográficos, sociales y económicos, estudios de vivienda e infraestructura social, de mercado, 
entre otros. 

La política social enfrenta grandes desafíos marcados, entre otras cosas, por la concepción 
asistencialista de las organizaciones sociales de base, limitaciones en la ejecución de los 
programas por la falta de continuidad de las acciones y la dificultad para promover procesos 
que perduren, acumularlos y dirigirlos en una misma dirección. 

Para contrarrestar estos factores la Ley Federal de Desarrollo Social (Diario Oficial de la 
Federación, 20 de Enero del 2004), y la propuesta sobre la Ley de Planeación Estatal 
desempeñan un papel fundamental al regular y establecer mecanismos que permiten garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 

El impulso de los grupos poblacionales organizados existentes, la promoción de nuevos grupos 
así como la identificación de líderes y promotores sociales, ofrecen una oportunidad para crear 
una red participativa y solidaria en la identificación y solución corresponsable de la problemática 
comunitaria. Esto favorece el incremento de la inversión en capital social. 
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II. Visión 
La visión sectorial representa la situación ideal y alcanzable, del desarrollo social, el combate a 
la pobreza y la atención a grupos vulnerables, en el futuro. Para efectos del presente programa 
se ha establecido un horizonte de mediano plazo; esto es, el año 2009, último año de gestión de 
la presente Administración estatal. Sobre estas bases, la visión del sector se ha definido en los 
siguientes términos: 

Una sociedad sensible y solidaria con los que menos tienen y promotora de una cultura 
de corresponsabilidad, inclusión social, igualdad de oportunidades y respeto a las 
diferencias humanas, con familias unidas y padres responsables que reconoce y valora 
las aportaciones de los adultos mayores, aprovecha cabalmente su experiencia para el 
desarrollo del estado y contribuye a mejorar sus condiciones de vida. 

 

III. Objetivos, estrategias y líneas de acción 
Objetivo general: 

Contribuir a elevar el bienestar de la población en pobreza y vulnerabilidad 
favoreciendo la igualdad de oportunidades con justicia social. 

Objetivo estratégico 1: 

Reducir la pobreza extrema y la vulnerabilidad. 

Estrategias y líneas de acción 

Impulsar el acceso de todos los nuevoleoneses a servicios básicos adecuados y 

disponibles. 

¶ Abatir el rezago en infraestructura de servicios básicos en áreas en situación de pobreza y 
marginación. 

¶ Fortalecer la infraestructura social en los barrios que integran los polígonos que concentran 
a los hogares en pobreza patrimonial. 

¶ Identificar polígonos con las características de pobreza requeridos por la SEDESOL para  
promover su inclusión en el Programa Hábitat. 

¶ Dotación de suelo para la vivienda e introducción de equipamiento urbano y social para 
familias en pobreza patrimonial. 

¶ Promover la reubicación de familias que habitan en zonas de alto riesgo y padecen 
condiciones de pobreza. 

¶ Promover la creación de consejos municipales para descentralizar programas y proyectos, e 
involucrar a funcionarios públicos y habitantes en el diseño, planeación, gestión y ejecución 
de acciones orientadas al impulso del desarrollo social integral. 

¶ Identificar las necesidades de infraestructura básica de servicios en los fraccionamientos de 
FOMERREY y en fraccionamientos vías de regularización. 
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¶ Realizar una encuesta socioeconómica y de infraestructura entre las diferentes colonias de 
FOMERREY y en colonias vías de regularización. 

¶ Promover esquemas de coparticipación entre los tres niveles de gobierno, FOMERREY y 
beneficiarios para dotar de servicios básicos a la población más desprotegida. 

¶ Creación de Comités de Participación Ciudadana en cada una de las colonias de 
FOMERREY y en vía de regularización con la finalidad de encontrar los consensos 
necesarios para la introducción de los servicios. 

¶ Gestionar una mayor asignación de recursos a través de los programas federales existentes 
destinados a la introducción de infraestructura básica. 

Ampliar las capacidades y habilidades de los pobres y de los grupos vulnerables. 

¶ Construir centros de desarrollo social para la sana convivencia, el fomento a la cultura, el 
deporte, así como de capacitación para promover el capital social y el desarrollo productivo 
de la comunidad. 

¶ Formar grupos comunitarios y capacitarlos en forma permanente en temas que faciliten el 
desarrollo de sus conocimientos y habilidades encauzadas a opciones de vida productiva. 

¶ Capacitar y asesorar a indígenas migrantes en los trámites de asentamiento y lo relativo a la 
cultura urbana y a su integración productiva a la sociedad urbana culturalmente diferente. 

¶ Abrir espacios de reflexión crítica, análisis y propuestas, en el tema de la marginación y 
pobreza con la intención de difundir los resultados de investigaciones profesionales y 
sensibilizar a la comunidad respecto al combate a la pobreza. 

¶ Profesionalizar la labor de los promotores sociales y capacitar a la sociedad civil que desea 
participar en el cambio social. 

¶ Desarrollar proyectos productivos y apoyar la comercialización de los productos 
provenientes de grupos vulnerables, regiones y comunidades en pobreza y marginación. 

¶ Utilizar los medios de comunicación estatal para lograr una mayor participación ciudadana 
en la solución de las problemáticas sociales, e incidir en la población a través de programas 
destinados a los grupos más vulnerables. 

Promover el desarrollo de la sociedad civil como fuerza impulsora en la satisfacción de 
las demandas sociales. 

¶ Brindar apoyo y capacitación a las organizaciones de la sociedad civil que sirven a los 
distintos grupos vulnerables de la entidad. 

¶ Establecer normas claras, procesos transparentes y convocatorias públicas en la asignación 
de los recursos a las organizaciones sociales. 

¶ Supervisar, investigar, evaluar y dar seguimiento a las organizaciones de la sociedad civil 
para mantener actualizada la información, tanto administrativa como operativa, de cada una 
de ellas. 

¶ Presentar a la comunidad neoleonesa la misión, los servicios que prestan y las necesidades 
de las organizaciones de la sociedad civil y fortalecer la vinculación entre las mismas, 
mediante convocatoria y organización de foros y congresos. 

¶ Crear un espacio para la participación de ciudadanos voluntarios en programas y proyectos 
sociales. 
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¶ Coordinar y supervisar esfuerzos en la búsqueda de cooperantes y/o donantes regionales, 
nacionales e internacionales para la procuración de fondos que apoyen los programas y 
proyectos de las organizaciones de la sociedad civil. 

Fortalecimiento de los sistemas de información para la planeación y evaluación de los 
programas sociales 

¶ Realizar estudios socioeconómicos y de focalización para identificar la población en 
situación de pobreza y vulnerabilidad con la finalidad de brindarles los apoyos adecuados. 

¶ Construir un sistema de indicadores sociales relevantes y oportunos con especial énfasis en 
el área de la pobreza y marginación. 

¶ Gestionar la dotación de infraestructura y tecnología informática de última generación para 
apoyar la sistematización de la información. 

¶ Impulsar el conocimiento científico en el área social mediante la investigación y el apoyo a la 
producción de tesis, artículos y ensayos. 

¶ Aplicar la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares en Nuevo León para generar una 
base de datos con propósitos de estudio social multidisciplinario. 

¶ Diseñar y aplicar un sistema de información que genere elementos para evaluar y medir el 
desempeño y los resultados de los programas sociales. 

Objetivo estratégico 2: 

Promover el bienestar social de la comunidad, apoyando el desarrollo integral de 
la familia. 

Estrategias y líneas de acción 

Impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez mediante programas que 
tiendan a elevar sus condiciones de salud y nutrición. 

¶ Disminuir el rezago nutricional en las diferentes poblaciones sujetas de asistencia social, a 
través de la implantación de una cocina popular que otorgue una ración alimenticia a bajo 
costo y a la vez impulse el desarrollo de la comunidad. 

¶ Contribuir a mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales con desnutrición y en 
condiciones de pobreza,  a través de un modelo de intervención nutriológica integral que les 
permita diversificar su patrón de alimentación.  

¶ Contribuir a mejorar la alimentación y apoyar la economía de las familias vulnerables, a 
través de la orientación alimentaria, el fomento a la producción de alimentos y la ayuda 
alimentaria directa. 

¶ Promover la cultura alimentaria y los hábitos de salud e higiene en los niños y niñas en edad 
preescolar y escolar con el fin de generar un cambio de actitud que les permita acceder a 
una etapa superior de desarrollo. 

¶ Fortalecer la dieta de los niños y niñas en edad preescolar y escolar que habitan en 
localidades de pobreza y marginación, mediante una ración alimenticia diaria que contenga 
de los tres grupos de alimentos. 

¶ Mejorar el estado nutricional de niños y niñas menores de 5 años con desnutrición, a través 
de la ingesta de papilla maíz y mediante la orientación de mejores hábitos alimenticios 
proporcionada a los padres de familia. 
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Prestar servicios de atención jurídica, psicológica y social a personas con discapacidad 
y sin recursos. 

¶ Gestionar la adecuación y eliminación de barreras en los edificios existentes, y para los de 
nueva creación, mediante la aplicación de la normatividad basada en los derechos 
humanos, civiles y en la diferencia de la corporalidad. 

¶ Fomentar la participación de personas con cualquier tipo de discapacidad a las actividades 
deportivas a nivel recreativo o de alto rendimiento a las personas con cualquier tipo de 
discapacidad que lo deseen. 

¶ Promoción de la integración familiar y social de las personas con discapacidad, a través de 
programas de concientización a la sociedad. 

¶ Canalizar, previa evaluación psicopedagógica, a los niños en edad escolar a la escuela 
regular o de educación especial que le corresponda por su domicilio y su capacidad 
dándosele un seguimiento de su evolución. 

¶ Apoyar una contratación adecuada de las personas con discapacidad mediante el Programa 
de Integración Laboral de Personas con Discapacidad. 

¶ Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, a través de investigación, 
prevención y rehabilitación integral, a través de la valoración multidisciplinaria de 
especialistas, en terapia física, psicológica, de lenguaje, ocupacional y neurodesarrollo. 

¶ Otorgar un apoyo económico mensual a las personas con discapacidad que se encuentren 
en condiciones de pobreza y vulnerabilidad. 

¶ Fortalecer el marco jurídico estatal para que, en forma explícita, se consagre el derecho de 
las personas con discapacidad a una vida digna. 

¶ Fomentar acciones  y campañas mediáticas para la sensibilización, el respeto, la tolerancia 
hacia las personas con discapacidad, así como para su plena inclusión social. 

Apoyar a las personas en situaciones críticas en materia de salud, alimentación y 
vivienda, a fin de ayudar a su futuro desempeño en la familia y en la sociedad. 

¶ Apoyar a la ciudadanía de escasos recursos y/o que presenten algún tipo de vulnerabilidad 
(género, edad, económica, disponibilidad de infraestructura, comunidad de alta y muy alta 
marginación, entre otros) que les impida obtener los satisfactores necesarios para su 
alimentación,  con despensas básicas mensuales, a fin de mejorar la calidad de su 
alimentación.  

¶ Apoyar a las personas enfermas que no cuentan con un respaldo de seguridad social, por 
ejemplo: con gastos de hospital, estudios médicos, material quirúrgico, material de curación, 
cirugías, prótesis, sillas de ruedas, muletas, bastones, funerales, traslados, entre otros 
apoyos. 

¶ Auxiliar la economía doméstica de los hogares en condición de pobreza. Para las familias 
que cuentan con viviendas precarias brindar material para la rehabilitación de la vivienda 
como: láminas galvanizadas, tablones, y barrotes. 

¶ Proporcionar albergue temporal a la población en situación de desamparo afectada por 
cambios climatológicos extremos y por contingencias naturales como inundaciones, heladas, 
incendios. 
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¶ Apoyar a las personas enfermas en situación crítica que se atienden en su hogar, con 
equipo médico funcional como: camas de hospital, aspirador de flemas, colchón neumático, 
nebulizadores, concentradores de oxígeno entre otros. 

¶ Realizar Campañas Asistenciales en coordinación con instituciones públicas y privadas 
como: cirugía de cataratas, aparatos auditivos, sillas de ruedas, cirugías generales y 
atención a niños y jóvenes con secuelas severas de quemaduras. 

Avanzar en el fomento de una cultura ciudadana de tolerancia, respeto, paz y sobre todo 
de amor y armonía familiar. 

¶ Realizar una investigación en los 51 municipios, sobre los índices de prevalencia de 
maltrato infantil en el Estado de Nuevo León, que permita evaluar factores de riesgo en las 
funciones de los padres, detectar las distintas modalidades de maltrato que se practican, 
caracterizar al agresor y el contexto familiar que propicia el maltrato a fin de establecer 
mejores estrategias preventivas y de atención de este problema. 

¶ Coordinar la vinculación interinstitucional a fin de trasladar servicios sociales asistenciales a 
comunidades con alta marginación y pobreza. 

¶ Involucrar a la comunidad en la satisfacción de sus necesidades mediante la integración y 
capacitación de Grupos de Desarrollo, convirtiéndose en autogestores del progreso de su 
comunidad, favoreciendo el desarrollo integral de las personas y de las familias. 

¶ Brindar talleres a los padres de familia para desempeñar mejor su papel como formadores 
de sus hijos a través de los centros DIF, escuelas y en empresas e instituciones que lo 
soliciten. 

Facilitar la construcción de las relaciones familiares y atender la violencia que se genera 
entre sus miembros 

¶ Difundir y promover  con organismos públicos y privados una cultura ciudadana de 
tolerancia, paz y amor. 

¶ Brindar a las víctimas de violencia familiar el soporte social, psicológico y legal para 
resguardar su integridad física y emocional. 

¶ Coadyuvar para que las personas involucradas en la situación de violencia familiar 
reestructuren nuevos proyectos de vida sin violencia. 

¶ Establecer acciones de reeducación en el contexto familiar con el propósito de favorecer la 
modificación de conductas disfuncionales. 

¶ Ayudar a los padres de familia a replantearse las formas de educar a sus hijos, ofreciendo 
alternativas de solución a sus problemas; sin ejercer la violencia como forma cotidiana. 

¶ Brindar a las familias alternativas que favorezcan la dinámica familiar y desarrollar factores 
protectores que les ayuden a afrontar de manera positiva los conflictos y las crisis para 
favorecer el Desarrollo Integral de las familias, a través del Centro de Orientación Familiar. 

Atender en albergues del DIF Estatal o en albergues de instituciones privadas 
acreditadas por el Consejo Estatal de Adopciones. 

¶ Brindar atención interdisciplinaria (médica, psicológica, legal, educativa) para la integración 
de los menores a un entorno familiar protector. 

Incidir en la erradicación de la vulnerabilidad relacionada con los riesgos del trabajo 
infantil, el abandono de menores y la violencia hacia ellos. 
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¶ Brindar atención integral a menores trabajadores en la vía pública y en espacios cerrados 
que se consideran en riesgo, así como a sus familias, a través de una serie de estrategias y 
actividades, con el fin de formar familias autosuficientes. 

¶ Contribuir al desarrollo integral de niños en edad preescolar y escolar de comunidad abierta 
y de escuelas primarias ubicadas en áreas con alta incidencia delictiva, a través de talleres 
formativos que despierten su deseo de superación. 

¶ Disminuir el maltrato infantil en zonas identificadas de alta incidencia, identificando los 
factores de riesgo y fomentando la orientación hacia cambios positivos de actitud, por medio 
de equipos asesores interdisciplinarios. 

¶ Prestar en forma organizada y permanente servicios de asistencia jurídica, social, 
psicológica y de albergue a los menores abandonados, desamparados, maltratados o de 
escasos recursos económicos. 

¶ Brindar el apoyo integral a las madres gestantes en situación de desamparo para evitar el 
abandono  o maltrato del menor. 

¶ Cuidar y facilitar la adopción de niños y expósitos investigando la solvencia moral de los 
adoptantes y vigilando en los términos de las leyes el proceso de integración de los 
adoptados. 

¶ Promover iniciativas de reformas a la legislación estatal que regulen, de modo eficaz, el 
proceso de adopción de menores. 

¶ Brindar protección a las niñas, niños y adolescentes migrantes que se encuentras solos  y 
no cuentan con familiares en la entidad, así como establecer estrategias de coordinación 
con el estado de origen para la reintegración con su familia 

Sensibilizar a la población a través de la promoción de los programas de Adopciones, 
familias sustitutas y madres gestantes a través de campañas en medios impresos, 
televisivos, radiales. 

¶ Difundir cápsulas de difusión de los programas del DIF Nuevo León en los espacios de radio 
y televisión. 

Implantar acciones conjuntas entre la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y 
la Dirección de Protección al Menor y la Familia ante instituciones de Salud Pública 
correspondientes 

¶ Asegurar la cobertura de servicios médicos a los menores que se encuentran bajo la guarda 
y custodia del Sistema DIF Estatal. 

Objetivo estratégico 3: 

Compromiso prioritario con los adultos mayores 

Estrategias y líneas de acción 

Brindar atención integral para elevar la calidad de vida y mejorar las condiciones de 
bienestar de los adultos mayores 

¶ Otorgar un apoyo económico mensual a las personas adultas mayores de 70 años y más, 
residentes en el estado que se encuentren en condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad.Ampliar la cobertura y elevar la calidad de los servicios de salud en materia 
de geriatría y gerontología, en particular, otorgando atención a personas afectadas con 
enfermedades degenerativas. 
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¶ Coordinar acciones con las organizaciones de la sociedad civil para la construcción y 
equipamiento de asilos. 

¶ Atender a los adultos mayores en situación de calle incorporándolos a la economía formal, 
reintegrarlos a su familia y promover cambios en sus condiciones de vida. 

Otorgar apoyos alimentarios a los adultos mayores a través del Programa de Apoyo 
Alimentario a Sujetos Vulnerables. 

¶ Entregar apoyos alimentarios en forma mensual a 48 mil adultos mayores mediante los 
Programas de Apoyos Alimentarios a Sujetos Vulnerables y Asistencia Alimentaria de la 
Dirección de Bienestar social. 

¶ Otorgar apoyos alimentarios complementarios a 20 mil adultos mayores en alto grado de 
marginación. 

¶ Ofrecer raciones alimenticias calientes a bajo costo a través del programa de comedores 
mixtos. 

¶ Distribuir el suplemento alimenticio NutriDIF para adultos mayores. 

Garantizar respeto pleno a los derechos del adulto mayor y fomentar la conciencia 
ciudadana del valor de su experiencia y de su participación en la sociedad 

¶ Estimular la autosuficiencia y la autoestima del adulto mayor y su derecho a participar en la 
vida social, económica, política y cultural de la comunidad. 

¶ Generar y fortalecer mecanismos institucionales, para que la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores sea plenamente respetada en la entidad. 

¶ Fortalecer el marco jurídico estatal para que, en forma explícita, se consagre el derecho de 
los adultos mayores a una vida digna. 

¶ Impulsar la homologación de programas federales, estatales y municipales en materia de 
adultos mayores, a fin de potenciar sus beneficios. 

¶ Diseñar campañas de difusión en los medios de comunicación, sobre la responsabilidad, el 
compromiso y el respeto que los adultos mayores merecen de la ciudadanía. 

¶ Atender al adulto mayor víctima de maltrato, investigando su situación familiar y opciones de 
apoyo, para manejar la conciliación para una probable reintegración familiar. 

Realizar acciones a favor de los adultos mayores, con el fin de favorecer su desarrollo 
equilibrado y armónico, así como de aprovechar su potencial productivo. 

¶ Desarrollar una bolsa de trabajo, e impulsar programas productivos y cursos de capacitación 
que permitan la generación de recursos económicos a favor de los adultos mayores. 

¶ Realizar certámenes y concursos para otorgar reconocimientos honoríficos, premios y 
estímulos a los adultos mayores con desempeño sobresaliente. 

¶ Asegurar que dentro de los programas de apoyo se incluyan actividades recreativas, 
artísticas y culturales que contribuyan a su salud y equilibrio emocional. 
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IV. Indicadores de desempeño, metas y escenarios 
IV.1 Indicadores de desempeño 

El diseño e implantación de las políticas de desarrollo social requiere de información confiable 
sobre el estado de los diversos sectores sociales. La información suministrada por los 
indicadores sociales y de gasto social es indispensable, entre otras cosas, para la toma de 
decisiones presupuestales y la orientación de los recursos que financian la inversión en 
programas de combate a la pobreza y atención a grupos vulnerables. 

Estos indicadores aportan elementos de diagnóstico para orientar las acciones de prevención y 
corrección de pobreza en las zonas y comunidades afectadas por esta asimetría social. 

Por otro lado, la medición de los resultados y los avances, así como la permanente evaluación y 
seguimiento de las acciones emprendidas y de los impactos logrados, es una tarea fundamental 
de la política social, en la medida que permiten mejorar la transparencia, objetividad, atención a 
las demandas ciudadanas, capacidad de respuesta y eficiencia y eficacia en el desempeño de 
las acciones. 

El sistema de información de indicadores de desempeño permitirá fortalecer los procesos de 
evaluación y toma de decisiones relacionados con los objetivos, estrategias y acciones 
realizadas. Este proceso se iniciará como una actividad ad hoc y evolucionará hacia un sistema 
integrado, descentralizado y participativo, por medio de lo Consejos Ciudadanos con una clara 
definición de responsabilidades incluidos mecanismos para la colaboración. 

Así, en forma contraria a los sistemas tradicionales de evaluación del desempeño 
gubernamental, los cuales se concentran en medir actividades, esfuerzos e insumos -y no 
logros- el Gobierno del Estado de Nuevo León ha adoptado un sistema de planeación y 
evaluación orientado a la medición de los resultados de las políticas, programas y proyectos de 
la Administración Pública Estatal; el propósito es medir y evaluar los beneficios concretos y el 
impacto que la acción del gobierno estatal genera en la sociedad. 

Para tal efecto, se han identificado dos tipos de indicadores de desempeño: 1) indicadores de 
impacto y, 2) indicadores estratégicos. 

Los primeros miden el efecto último que las políticas públicas tienen en la población. En el caso 
del presente Programa de Desarrollo Social se han establecido como indicadores de impacto, el 
índice de pobreza, la desigualdad distributiva del ingreso y un indicador relacionado con el 
bienestar relativo de las familias, toda vez que dichos indicadores reflejan un logro concreto 
derivado de toda la política social y permiten, además, medir cuantitativamente el grado en que 
se alcanza el objetivo general definido en el presente programa. 

Por su parte, los indicadores estratégicos están asociados al logro de un objetivo específico en 
un área o tema que se considera estratégico (objetivos estratégicos). A tal efecto se han 
identificado uno o varios indicadores de este tipo, por cada objetivo estratégico incluido en este 
programa. 
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IV.2 Metas 2009 

Las metas constituyen el valor numérico que se espera obtener en relación con cada uno de los 
indicadores de impacto o indicadores estratégicos adoptados. Las metas ofrecen la oportunidad 
de cuantificar los objetivos, a efecto de hacer posible una medición imparcial que no esté sujeta 
a criterios subjetivos. Por ello, en la determinación de metas, se ha cuidado que éstas sean 
realistas, en función de los recursos financieros, humanos y materiales de que dispone la 
autoridad estatal. 

IV.3 Escenario 2009 

No obstante lo anterior y reconociendo el entorno cambiante y los factores externos que influyen 
en el comportamiento de los indicadores sociales adoptados, como parte esencial de un 
ejercicio responsable de planeación de la política social del estado, se han diseñado tres 
escenarios que permiten proyectar el comportamiento y el alcance de las metas fijadas hacia el 
año 2009, en función de los factores internos y externos que pueden limitar o potenciar el 
cumplimiento de las mismas. 

Este análisis parte de reconocer que reducir el porcentaje de personas que vive en la pobreza 
requerirá de un crecimiento económico mucho más vigoroso que el actual. No obstante, el 
crecimiento no será suficiente por sí sólo. Las políticas necesitan fortalecer los vínculos entre un 
crecimiento más robusto y mayores ingresos hacia los hogares más pobres. 

Las probabilidades de que el crecimiento beneficie a los pobres serán inferiores si éste se 
produce de forma restringida, si desatiende al desarrollo humano o si discrimina en el suministro 
de servicios públicos en perjuicio de zonas rurales, regiones focalizadas en situación de 
pobreza, grupos de indígenas asentados en el estado o mujeres. 

Las probabilidades de que el crecimiento beneficie a los pobres serán mayores si éste se 
produce de forma generalizada en lugar de concentrarse en unos pocos sectores o ciertas 
regiones, si existe una mano de obra intensiva (como en la agricultura o la industria 
maquiladora) en lugar de un capital intensivo (como en la industria petrolífera) y si los ingresos 
del gobierno se invierten en desarrollo humano (como en servicios sanitarios básicos, 
educación, nutrición y servicios de suministro de agua y saneamiento). 

La falta de educación, por ejemplo, priva a las personas de una vida plena. También priva a la 
sociedad de la base necesaria para un desarrollo sostenible, puesto que la educación 
contribuye a una mejor salud y una mejor educación, y una mejor salud y educación incrementa 
la productividad que conduce al crecimiento económico. Este crecimiento genera a su vez 
recursos que financian mejoras en la salud y en la educación de las personas, lo que aumenta 
aún más la productividad. 

La equidad de género es crucial en estas sinergias, puesto que las mujeres son agentes de 
desarrollo. En casi todas las sociedades las mujeres son las responsables de la formación de 
los ciudadanos del futuro. Por esta razón, su educación contribuye en mayor medida que la del 
hombre a la salud y la educación de la generación siguiente; y aún más si desempeñan un 
papel importante en la toma de decisiones familiares. 

El alcance de las metas anteriores pueden dificultarse si aumenta la desigualdad de ingresos y 
los pobres no participan adecuadamente del crecimiento, un fenómeno detectado en muchos 
países, entre ellos México, durante los últimos años. 

Un crecimiento económico sostenible ayuda a romper las cadenas de la pobreza si contribuye a 
aumentar los ingresos familiares. Cuando los hogares que están por debajo del umbral de la 
pobreza participan del aumento de los ingresos nacionales o estatales, el nivel de pobreza 
extrema de ingresos se reduce directamente. 
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Sin embargo, estudios sobre el tema, revelan que una política redistributiva del ingreso es 
mucho más eficaz en la reducción de la pobreza que el crecimiento económico por sí mismo. 
Más aún cuando se parte de una desigualdad de ingresos inicial relativamente pequeña. Por 
ejemplo, si un país redujera en 2% o 3% su coeficiente de Gini necesitaría crecer menos para 
alcanzar una meta determinada de reducción de la pobreza 26. 

En este documento, los escenarios muestran los efectos combinados del crecimiento 
económico y de potenciales acciones de la política pública. Se sostiene que el crecimiento 
contribuye a la reducción de la pobreza mediante mayores niveles de educación, de empleo y 
del mejoramiento de la calidad éstos. Este efecto se preserva a través de los efectos 
redistributivos de las políticas sociales 27. 

En la prospectiva social se han elaborado tres escenarios, uno optimista, otro moderado y uno 
tendencial, considerando un horizonte de largo plazo hasta el año 2009. 

Es necesario aclarar que los resultados de la prospectiva constituyen una visión del futuro 
sujeta a que los supuestos se cumplan, por lo que este trabajo debe considerarse como el inicio 
de la construcción de situaciones que pueden verificarse en el largo plazo y que, por lo tanto, 
deben ser sujetas a continuas revisiones. 

Una fuente de desvío respecto a los indicadores propuestos y las metas planteadas resulta de 
la modificación en la situación de contexto (por ejemplo, alta inestabilidad económica) que 
origina los programas o proyectos sociales. Hay momentos de rápidos cambios en los sistemas 
de precios relativos, especialmente debido a decisiones de devaluación o bien modestas alzas 
de salarios, que aparejan rápidos cambios en el perfil de la distribución de ingresos. En esas 
circunstancias, la información captada con anterioridad al momento de cambio, es de rápida 
obsolescencia y por tanto no es idónea para definir cabalmente los logros de un programa de 
combate a la pobreza. 

Escenario optimista (I) 

Se considera una tasa de crecimiento económico del 5% anual (o superior) entre el 2004 y el 
2009, que resulta más elevada que la planteada en los escenarios siguientes. Además se 
espera un avance importante de la agenda nacional de reformas estructurales sobre todo de la 
tributaria; 28 y un proceso importante de redistribución del ingreso, a fin de comenzar a revertir 
las desigualdades y condiciones de pobreza que existen en la actualidad. 

Respecto a los factores micro-sociales asociados a la pobreza, se consideran supuestos muy 
favorables asociados a la educación (mayor asistencia escolar, incremento en los años de 
escolaridad del jefe del hogar y del resto de los miembros), el empleo (aumento en la capacidad 
económica del hogar, reducciones en las tasas de desempleo y mayores proporciones de jefes 
de hogar en actividades formales), y el desarrollo regional se supone más vigoroso. Existe 
también un supuesto de expansión de la infraestructura (telecomunicaciones, electricidad y 
trasporte terrestre) y en los niveles y calidad de acceso a servicios básicos que se reflejarían en 
la mejora en la calidad de la vivienda y el aumento de hogares no hacinados. En resumen, se 
aplica una política social orientada a beneficiar a los estratos medios y bajos de la escala 
distributiva e intensificar la focalización de los programas sociales. 

                                                
26

 Hacia el objetivo del milenio de reducir la pobreza en América Latina y el Caribe, Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), Septiembre, 2003. Pp: 50 
27

 Para diseñar posibles escenarios se necesitan supuestos sobre las perspectivas de crecimiento y de la desigualdad. Pero no 

existe (¿aún?) una técnica mágica para simular con confianza los efectos de las políticas en todas las influencias sobre el 
crecimiento y la distribución en: Banco Mundial (2004). La Pobreza en México. Pp: 196. 
28

 La reforma fiscal es tal vez el elemento central cohesivo de todas las reformas, puesto que la mayor recaudación es esencial para 

muchas de las otras. Una reforma fiscal que aumente el esfuerzo tributario y permita mayor gasto social y económico tendrá una 
tendencia automática a ser reductora de la desigualdad, y puede ser diseñada para tener una fuerte orientación a favor de los  
pobres. Aportación fundamental al cambio reductor de la pobreza y la desigualdad, mediante la oferta de recursos a la educación la 

infraestructura y las transferencias, y compensación para los que sufren pérdidas. 
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Escenario moderado (II) 

Este escenario considera un crecimiento moderado en el corto y mediano plazo, es decir, 
supone tasas de crecimiento del producto del 3.5% y del 4.5%, entre el 2004 y el 2009, como 
promedios estatales. En este escenario la reforma estructural se concreta parcialmente y a 
diferencia del anterior escenario, se consideran progresos modestos en los niveles educativos y 
en las condiciones de empleo y de desarrollo regional. 

Las expectativas de crecimiento en la actividad productiva y sus efectos en el bienestar de la 
población se acotan si persisten las tasas de desempleo actuales. Los datos publicados por el 
INEGI hasta junio del 2004, revelan que la tasa de desempleo nacional fue de 3.48% y la de 
Monterrey de 3.6%, las más altas observadas durante los últimos 6 años. Esto incide en una 
leve mejoría en la reducción de la disparidad de las condiciones sociales de los grupos de 
población en situación de pobreza. 

Escenario tendencial (III) 

Este escenario considera la posibilidad de que los alcances de la política social se vean 
limitados. Asume la opción de que la ausencia de reformas estructurales restringe la inversión 
productiva y en consecuencia se frene la tasa de crecimiento económico. En estas condiciones, 
se anticiparía un ciclo de lento y volátil crecimiento económico que podría derivar en mayores 
niveles de pobreza. Adicionalmente, se supone la evolución tendencial o inercial del capital 
educativo en los hogares, tanto del jefe del hogar como del resto de los miembros. En el 
empleo, existe un aumento del trabajo informal en el sector ñno estructuradoò. El desarrollo 
regional (lugar de residencia de la familia) se mantiene estancado. En general, en este 
escenario se percibe un progreso incipiente en las condiciones de bienestar de segmentos 
importantes de la población. 

Con base en las definiciones sobre indicadores de desempeño y tomando en cuenta las 
consideraciones establecidas en el diseño de escenarios, en las siguientes tablas se ofrecen los 
indicadores de desempeño, metas y escenarios que permitirán realizar el seguimiento y 
evaluación del presente programa. 
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Objetivo general: Contribuir a elevar el bienestar de la población en pobreza y 
vulnerabilidad favoreciendo la igualdad de oportunidades con justicia social. 

Nombre del 
indicador 

Fórmula del indicador Unidad de 
Medida 

Valor del 
indicador 

1
 

Meta 2009 

 

Incidencia de la 
pobreza 

 
 

Número de personas 
por debajo de la línea 
de pobreza patrimonial 

 
El total de personas 

 
 
 
 
 
 X 100 

Porcentaje de 
hogares 

(personas) en 
pobreza 

patrimonial 

26.4% 

Escenario I 
26.0% 

 

Escenario II 
26.3% 

Escenario III 
26.4% 

1 Último dato disponible correspondiente al 2004. 
Fuente: Dirección de Planeación, Estadística y Evaluación del Consejo de Desarrollo Social con datos de la Encuesta de Ingresos y Gastos 

de los Hogares de Nuevo León, 2004. INEGI 

 

Nombre del 
indicador 

Fórmula del indicador Unidad de 
Medida 

Valor del 
indicador 

1
 

Meta 2009 

 

Índice absoluto 
de marginación  

 

Valor promedio de los nueve 
indicadores socioeconómicos que 

dan cuenta de las formas de 
exclusión social. 

Son variables de rezago o déficit que indican 
el nivel relativo de privación en el que se 
encuentran importantes grupos de población 
en cada entidad federativa o municipio 
 
 

Porcentaje 
 

Si todos los 
indicadores 

mostraran un 
valor óptimo, el 
valor del índice 

sería cero. 

11.4% 

Escenario I 
7.3% 

Escenario II 
9.3% 

Escenario III 
11.4% 

Nota: Ver nota técnica sobre el indicador en la publicación del CONAPO Índice absoluto de marginación,1990 -2000. Pp:19 - 20 
1 Último dato disponible correspondiente al 2000. 

Fuente: Consejo Nacional de Población, México. Índice absoluto de marginación,1990 -2000. Pp: 34 

 
 
Objetivo estratégico 1: Reducir la pobreza extrema y la vulnerabilidad 

Nombre del 
indicador 

Fórmula del indicador Unidad de 
Medida 

Valor del 
indicador 

1
 

Meta 2009 

 

Disponibilidad de 
servicio de agua 

entubada 

 
 
 

Número de viviendas 
con servicios de agua 

entubada 
 

Total de viviendas 

 
 
 
 
 
 
 X 100 

Porcentaje de 
viviendas con 

servicio de agua 
entubada 

93.5% 

Escenario I 
95.4% 

Escenario II 
94.4% 

Escenario III 
93.5% 

1 Último dato disponible correspondiente al 2000. 

Fuente: INEGI. Perfil Sociodemográfico del Estado de Nuevo León. XII Censos de Población y Vivienda, 2000. Pp: 151 
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Objetivo estratégico 1: Reducir la pobreza extrema y la vulnerabilidad 

Nombre del 
indicador 

Fórmula del indicador Unidad de 
Medida 

Valor del 
indicador 

1
 

Meta 2009 

 

Disponibilidad de 
drenaje sanitario 

 
 
 

Número de viviendas 
con servicio de drenaje 

sanitario 
 

Total de viviendas 

 
 
 
 
 
 
 X 100 

Porcentaje de 
viviendas con 

servicio de 
drenaje sanitario 

90.8% 

Escenario I 
96.0% 

Escenario II 
95.5% 

Escenario III 
95.1% 

1 Último dato disponible correspondiente al 2000. 

Fuente: INEGI. Perfil Sociodemográfico del Estado de Nuevo León. XII Censos de Población y Vivienda, 2000. Pp: 151 

 
 
Objetivo estratégico 1: Reducir la pobreza extrema y la vulnerabilidad 

Nombre del 
indicador 

Fórmula del indicador Unidad de 
Medida 

Valor del 
indicador 

1
 

Meta 2009 

 

Disponibilidad de 
energía eléctrica 

 
 
 

Número de viviendas 
con servicio de 

energía eléctrica 
 

Total de viviendas 

 
 
 
 
 
 
 X 100 

Porcentaje de 
viviendas con 

energía eléctrica 
98.5% 

Escenario I 
99.5% 

Escenario II 
99.0% 

Escenario III 
98.5% 

1 Último dato disponible correspondiente al 2000. 
Fuente: INEGI. Perfil Sociodemográfico del Estado de Nuevo León. XII Censos de Población y Vivienda, 2000. Pp: 151 

 

Objetivo estratégico 1: Reducir la pobreza extrema y la vulnerabilidad 

Nombre del 
indicador 

Fórmula del indicador Unidad de 
Medida 

Valor del 
indicador 

1
 

Meta 2009 

 

Grado de 
hacinamiento 

 
Número de viviendas 

 particulares habitadas 
 con algún nivel de 

hacinamiento 
 

Total de viviendas 
particulares habitadas 

 
 
 
 
 
 
 X 100 

Porcentaje de 
viviendas con 
algún nivel de 
hacinamiento 

36.9% 

Escenario I 
34.8% 

Escenario II 
35.9% 

Escenario III 
36.9% 

1 Último dato disponible correspondiente al 2000. 
Nota: Para el cálculo del número de viviendas con algún nivel de hacinamiento consultar en la página de internet del CONAPO 
(www.conapo.gob.mx). Metodología de estimación del índice de marginación, Anexo C, Pp.179.  

Fuente: Consejo Nacional de Población, México. Índices de Marginación, 2000 
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Objetivo estratégico 2: Promover el bienestar social de la comunidad, apoyando el 
desarrollo integral de la familia. 

Nombre del 
indicador 

Fórmula del indicador Unidad de 
Medida 

Valor del 
indicador 

1
 

Meta 2009 

 

 
Tasa de 

desnutrición 
infantil  

 
Niños menores de 5 

años con peso 
moderado y 
severamente 

insuficiente para la 
edad  

 
Total de niños 

menores de 5 años 

 
 
 
 
 
  
 X 100 

Porcentaje de 
niños menores 
de 5 años con 
desnutrición 

según el 
indicador 

peso/edad 

26.0% 

Escenario I 

24.0% 

Escenario II 

25.0% 

Escenario III
 

26.0% 

 

1 Dato disponible a nivel estatal correspondiente al año 2000. 

Fuente: Diagnóstico Nutriológico de las Familias y Menores de 5 años del Estado de Nuevo León, 2000.  DIF Nuevo León, Secretaría de 
Salud, Facultad de Salud Pública y Nutrición de la Universidad Autónoma de Nuevo León y Cáritas de Monterrey, A.C. 

Objetivo estratégico 2: Promover el bienestar social de la comunidad, apoyando el 
desarrollo integral de la familia. 

Nombre del 
indicador 

Fórmula del indicador Unidad de 
Medida 

Valor del 
indicador 

1
 

Meta 2009 

 

 
Tasa de trabajo 

infantil 

 
Número de menores 

trabajadores que 
concentra el AMM 

 
Total de menores 

trabajadores captados 
en muestra nacional 

 
 
 
 
 X 100 

Porcentaje de 
menores que 
desempeñan 
algún tipo de 

trabajo 

9.7% 

Escenario I 

8.0% 

Escenario II 

9.0% 

Escenario III
 

9.7% 

 
1 Último dato disponible correspondiente al año 2002. Dato estimado de los 9,206 menores trabajadores captados en los municipios de 

Monterrey, Apodaca, Guadalupe, San Nicolás de los Garza y Santa Catarina sobre la muestra total en las cien ciudades que fue de 94,795 
menores trabajadores. De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de los Niños, suscrita por México, se considera como niño a toda 
persona menor de 18 años. 

Fuente: DIF y UNICEF (2004), 2do.estudio en cien ciudades de niños, niñas y adolescentes trabajadores en México, 2002-2003. Abril, 2004. 
Pp: 65-66.  

Objetivo 3: Compromiso prioritario con los adultos mayores 

Nombre del 
indicador 

Fórmula del indicador Unidad de 
Medida 

Valor del 
indicador 

1
 

Meta 2009 

 

Adultos mayores 
en situación de 

pobreza 
incorporados al 

programa de 
apoyo al adulto 

mayor 

Número de adultos mayores 
incorporados al programa 

Número N.D. 

Escenario I 
50,000 

Escenario II 
49,000 

Escenario III 
48,000 

1 No Disponible.  
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V. Factores críticos de éxito 
En política social la forma de hacer las cosas es tan importante como las cosas que se hacen. 
En este punto es pertinente el conocimiento e implementación de varios factores que debieran 
garantizar el que los programas sociales se conviertan en prácticas exitosas que contribuyan a 
erradicar la pobreza extrema y garanticen la igualdad de oportunidades. El desafío más claro lo 
presenta el hacer que la acción estatal, mediante sus políticas de gasto social, alcance su 
máxima efectividad tomado en cuenta los siguientes parámetros: 

V.1 Focalización 29 

La idea de focalización intenta responder en buena medida al imperativo de modernizar y 
racionalizar la política social estatal. Este doble desafío implica combinar la modernización de la 
política social estatal con la democratización de la demanda social mediante el estímulo a la 
gestión ciudadana (CEPAL, 1992, pág. 1-2). 

La focalización en sentido estricto se define en términos de: Identificar y dimensionar la 
población con carencias básicas y localizar la población objetivo. Atender con precisión la 
satisfacción de necesidades de personas excluidas cuantitativa y cualitativamente de 
satisfactores mínimos o esenciales, por razones culturales, socioeconómicas y costos de 
transacción (transporte, tiempo). 

El cabal cumplimiento de esta definición tiene enormes consecuencias en el área social, pues 
permite dar factibilidad y eficacia a las políticas sociales dirigidas específicamente a los grupos 
poblacionales de bajos ingresos, posibilitando que éstos últimos capten plenamente los 
beneficios de esas políticas sociales, y que se minimice o anule la filtración de tales beneficios 
en favor de la población que no está en situación de pobreza. 

La focalización contribuye a la modernización de la política social, en tanto: a) efectiviza, 
eficientiza y hace más equitativo el gasto social, b) aumenta el impacto redistributivo del gasto 
público social a nivel local y viabiliza territorialmente el programa, c) asegura la llegada 
sostenida y oportuna de bienes y servicios sociales a la población carenciada y adecuados a las 
necesidades básicas realmente sentidas. 

Asimismo, la focalización contribuye a la democratización social, en tanto: a) contribuye a crear 
una red social de protección de los carenciados, b) favorece la creación de una autoridad social 
descentralizada, en la que participan los beneficiarios. 

V.2 Planeación participativa y corresponsabilidad 

Desarrollar metodologías de intervención públicas innovadoras y participativas. La 
administración de los programas sociales debe ser, en lo posible, descentralizada, para que las 
decisiones de asignación de recursos vayan acercándose a la población beneficiaria. La 
posibilidad de elegir y participar ha demostrado ser clave para el éxito de los programas 
sociales. La planeación de los programas y acciones debe ser consensuada en lo posible, con 
los actores sociales involucrados para que las decisiones de asignación de recursos vayan 

                                                
29

 La focalización de políticas y programas de superación de la pobreza surge en América Latina en el marco de la crisis económica 

y social de los a¶os 80ôs, como un resultado directo del agravamiento de las condiciones sociales de gran parte de la población de 
la Región y de las insuficiencias de las estrategias sociales para enfrentarlas.La f ocalización es parte de los esfuerzos por alcanzar 
mayor eficiencia y equidad en las políticas sociales. Hasta el presente la discusión sobre el tema ha variado de contenido y alcance, 

alternando entre una perspectiva centrada en lo instrumental y otra que enfatiza la dimensión ideológica y política. En un principio, 
el enfoque fue muy cuestionado en sus contenidos políticos e ideológicos, dando lugar a un gran debate en términos de una 
oposición entre focalización y universalismo de las políticas sociales. Los planteamientos de una eventual antinomia entre políticas 

universales y focalizadas, dieron lugar a controversias que están aun vigentes y que es necesario superar para construir una 
alternativa que combine e integre un enfoque universal y a la vez focalizado de las políticas y programas de superación de la 
pobreza. En el marco de las estrategias de estabilización y de ajuste estructural, que implican fuertes restricciones presupuestarias 

gubernamentales, la práctica misma de la focalización ha ganado terreno y aceptación. 
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acorde con las necesidades y prioridades de la población beneficiaria, y esta a su vez, asuma 
compromisos concretos en los proyectos a realizarse. Aquí se considera que quienes diseñan 
las posibles soluciones estén cada vez más en contacto directo y permanente con la realidad de 
los problemas. 

V.3 Reforma y modernización de la política social en el estado 

La reforma y modernización de la política social requiere de una mayor racionalidad en las 
acciones de los actores sociales, que puede ser más eficiente y eficaz si cuenta con recursos 
de ingeniería social de orden programático y metodológico como los siguientes: 

Fortalecimiento del sistema estadístico. Actualizar y mejorar la información estadística 
disponible, de indicadores y de métodos para la asignación de los recursos. 

Mecanismos transparentes para la asignación de los recursos descentralizados hacia los 
estados y municipios. 

Necesidad de un enfoque complementario que combine e integre criterios de universalidad y 
focalización, la perspectiva macro y micro de la política social. 

Definir mecanismos efectivos de coordinación entre los distintos programas de política social 
federales y descentralizados, para potenciar su impacto sobre los pobres. 

V.4 Seguimiento, monitoreo y evaluación 

Elegir indicadores claves de desempeño. Seleccionar un conjunto relevante de indicadores que 
permitan a los responsables de los programas y proyectos públicos monitorear los elementos de 
entrada y salida, procesos, resultados e impactos fundamentales de las dimensiones sociales 
del proyecto y/o programa social. 

V.5 Gerencia estratégica 

Para la ejecución de este Plan Sectorial de Desarrollo Social (PSDS), tanto el Consejo de 
Desarrollo Social (responsable de su elaboración) como las otras dependencias de la 
Administración Estatal vinculadas a esta temática se han sometido a un proceso de reingeniería 
organizacional no solo por las disposiciones derivadas de la nueva Ley Orgánica de la 
Administración Pública (Periódico Oficial del Estado, 9 de octubre de 2003) sino por la 
necesidad de adecuar dichas dependencias a los requerimientos de una Administración guiada 
por los principios de la alta gerencia en la realización de todos los objetivos, líneas de acción y 
estrategias contenidas en el PSDS, garantizando a todos los nuevoleoneses, máximos niveles 
de rentabilidad social y transparencia y rendición de cuentas en el manejo de los recursos 
públicos. 



45 

 

Bibliografía 

Amartya, Sen (2001). La desigualdad económica. Fondo de Cultura Económica. México. 
___________ (1999). Development As Freedom. Nueva York. Knopf Press. 
Banco Mundial - México (2004). La pobreza en México: Una Evaluación de las Condiciones, 

Tendencias y Estrategia del Gobierno. Washington, D.C. Banco Mundial. Junio. 

Banco Nacional de México (BANAMEX) (2004). Examen de la situación económica de México. Mayo. 
Número 941. Volumen, LXXX. 

Barreiro García, N. y Castellanos Cereceda, R. (2002). Hacia una política de erradicación del trabajo 
infantil en México. UNICEF, DIF . México, D.F. Mayo. 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2004). Panorama Social en América 
Latina 2002-2003. Santiago de Chile. 

_____________ y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (2003). Hacia el objetivo 
del milenio de reducir la pobreza en América Latina y el Caribe. Santiago de Chile, febrero del 

2003. 

_____________ (1992). Focalización y Pobreza: nuevas tendencias en la política social. LC/L. 714. 
Octubre. Santiago, Chile. 

Consejo de Desarrollo Social (CDS) del Gobierno del Estado de Nuevo León y Centro de Investigaciones 
Económicas (CIE) de la Facultad de Economía de la Universidad Autónoma de Nuevo León (2003). 
Caracterización Socioeconómica de la Población Adulta Mayor en Nuevo León. Monterrey, Nuevo 

León, México. Diciembre. Pp: 1- 44. 

Consejo Nacional de Población (CONAPO) (2001). Índices de desarrollo humano, 2000. México, D.F. 

Diciembre. 

____________ (2001). Índices de marginación, 2000. México, D.F. Diciembre. 

Contreras Suárez, E. (2000). Una visión crítica de los programas actuales de combate a la pobreza. En 
Las políticas sociales en México al fin del milenio. Descentralización, diseño y gestión. Cordera, R. y 
Ziccardi A. Coordinadores. Coordinación de humanidades de la Facultad de Economía. Instituto de 
Investigaciones Sociales. Universidad Autónoma de México. Pp: 497-510. 

DIF y UNICEF (2004). Segundo estudio en cien ciudades de niñas, niños y adolescentes trabajadores 
México , 2002-2003. México, D.F. 

Garza, Villarreal G (compilador), (1995). Atlas de Monterrey. Gobierno del Estado de Nuevo León. 

Instituto de Estudios Urbanos de Nuevo León. 

Informe sobre Desarrollo Humano 2003. Los objetivos de Desarrollo del Milenio: Un pacto entre las 
naciones para eliminar la pobreza. Publicado para el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) Ediciones Mundi-Prensa 2003. 

Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (INEGI). Perfil sociodemográfico del Estado 
de Nuevo León. XII Censos de Población y Vivienda, 2000. 

Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (INEGI). XI y XII Censos de Población y 
Vivienda, 1990 y 2000. 

Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (INEGI)-Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) (2002). Datos socioeconómicos a nivel de manzana. Aguascalientes, México, Distrito 

Federal. México. 

Martínez Jasso, Irma (2001). Educación y dependencia en la distribución del ingreso salarial y análisis del 
bienestar en el Área Metropolitana de Monterrey de 1976 a 1998. Revista Ensayos. Facultad de 

Economía, Universidad Autónoma de Nuevo León. Volumen XX, número 2, Noviembre. Pp: 53-84. 

Rodríguez Ajenjo, C. (1999). El papel de las Instituciones Públicas en la atención de la tercera edad. En 
Envejecimiento Demográfico en México: Retos y Perspectivas. CONAPO. México, Distrito Federal. Pp: 
55-67 

Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009. Gobierno del Estado de Nuevo León. 

Plan Nacional de Desarrollo 2000ï2006. Gobierno de la República Mexicana. 

Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo (PRONAFIDE). 



46 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Criterios Generales de Política Económica para la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 2004. 

Scott, J. (2000). Descentralización, focalización y pobreza en México. En: Las políticas sociales en 
México al fin del milenio. Descentralización, diseño y gestión. Cordera, R. Y Ziccardi A. Coordinadores. 
Coordinación de humanidades de la Facultad de Economía. Instituto de Investigaciones Sociales. 
Universidad Autónoma de México. Pp: 481-496. 

Villa, M. y Rivadeneira, L. (2000). El proceso de envejecimiento de la población de América Latina y el 
Caribe. Una expresión de la transición demográfica. Centro de Latinoamericano de Estudios 
Demográficos (CELADE). 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

Índice de marginación 

La marginación es un fenómeno estructural, expresado por la dificultad para propagar el 
progreso técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones del país, y por la 
exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del disfrute de sus beneficios. 

El índice de marginación es una medida de déficit y de intensidad de las privaciones y carencias 
de la población en dimensiones relativas a la educación, la vivienda y los ingresos monetarios. 

El índice de marginación considera cuatro dimensiones estructurales de la marginación 
(educación, vivienda, ingresos monetarios y distribución de la población); identifica nueve 
formas de exclusión (analfabetismo, población sin primaria completa, viviendas particulares sin 
agua entubada, viviendas particulares sin drenaje ni servicio sanitario exclusivo, viviendas 
particulares con piso de tierra, viviendas particulares sin energía eléctrica, viviendas particulares 
con algún nivel de hacinamiento, población ocupada que percibe hasta dos salarios mínimos y 
localidades con menos de 5,000 habitantes) y mide su intensidad espacial como porcentaje de 
la población que no participa del disfrute de bienes y servicios esenciales para el desarrollo de 
sus capacidades básicas. 

Índice de marginación: Criterios de clasificación 

Índice de marginación estatal 

Muy bajo -1.52944 -1.15143 

Bajo -1.15143 -0.39539 

Medio -0.39539 -0.01738 

Alto -0.01738 0.73866 

Muy alto 0.73866 2.25073 

   

Índice de marginación municipal 

Muy bajo -2.44852 -1.28088 

Bajo -1.28088 -0.69707 

Medio -0.69707 -0.11325 

Alto -0.11325 1.05438 

Muy alto 1.05438 3.38964 

FUENTE: Consejo Nacional de Población. (CONAPO). 

Índice de desarrollo humano (IDH) 

Las contribuciones del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), realizadas 
bajo el liderazgo de Mahbub ul Haq y Amartya Sen giran en torno a la idea básica que la 
generación de riqueza no es un fin en sí mismo, sino un medio para impulsar el proceso 
conducente a la ampliación de opciones y capacidades de las personas en todas las esferas. La 
posesión de bienes materiales o la satisfacción de los deseos del individuo no constituyen los 
ámbitos adecuados para medir y evaluar el bienestar. El espacio ideal para hacerlo es el de las 
capacidades para lograr aquello que los individuos valoran. 

El índice de desarrollo humano (IDH) es un indicador compuesto que mide el promedio del 
progreso basado en tres dimensiones básicas del desarrollo humano: (i) la longevidad (medida 
mediante la esperanza de vida al nacer); (ii) el logro educacional (a través de la alfabetización 
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de adultos y la matrícula combinada de varios niveles educativos); y (iii) el nivel de vida, 
mediante el PIB per cápita anual ajustado (paridad del poder adquisitivo en dólares). 

Su estimación permite clasificar y jerarquizar los países y regiones del mundo, a l tiempo que la 
disponibilidad de series cronológicas brinda la oportunidad tanto de hacer un seguimiento de los 
avances logrados y de contar con un panorama de las principales tendencias observadas en 
cada uno de los países y en el mundo en materia de desarrollo humano 

Índice de desarrollo humano (IDH): Criterios de 
clasificación 

Desarrollo humano alto IDH superior a 0.800 

Desarrollo humano medio IDH entre 0.500 y 0.799 

Desarrollo humano bajo  IDH menor a 0.500 

FUENTE: Informe sobre desarrollo humano 2003, Programa de la 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

 
 
 



51 

 

Anexo Cuadro 1 
Nuevo León: Índice de desarrollo humano e Índice de marginación, según municipio, 2000 

Municipio Índice de 

Desarrollo 
Humano 

Grado de 

Desarrollo 
Humano 

Lugar 
Nacional 

Índice de 
Marginación 

Grado de 
marginación 

Lugar en el 
Estado 

Lugar 
Nacional 

Nuevo León        

Abasolo 0.817 Alto 120 - 1.21527 Bajo 29 2,160 

Agualeguas 0.826 Alto 83 - 1.12571 Bajo 22 2,092 

Aldamas, Los 0.741 Medio alto 767 - 1.08509 Bajo 19 2,068 

Allende 0.811 Alto 150 - 1.57347 Muy bajo 38 2,314 

Anáhuac 0.795 Medio alto 239 - 1.26651 Bajo 31 2,190 

Apodaca 0.831 Alto 70 - 1.96562 Muy bajo 47 2,422 

Aramberri 0.690 Medio alto 1364 0.16206 Alto 4 1,046 

Bustamante 0.775 Medio alto 386 - 1.00061 Bajo 14 2,011 

Cadereyta Jiménez 0.831 Alto 69 - 1.73242 Muy bajo 44 2,371 

Carmen 0.803 Alto 184 - 1.57417 Muy bajo 39 2,315 

Cerralvo 0.807 Alto 164 - 1.48819 Muy bajo 37 2,288 

Ciénega de Flores 0.807 Alto 167 - 1.62653 Muy bajo 40 2,333 

China 0.794 Medio alto 248 - 1.16876 Bajo 24 2,124 

Doctor Arroyo 0.681 Medio alto 1472 0.09671 Alto 5 1,109 

Doctor Coss 0.770 Medio alto 438 - 0.83096 Bajo 11 1,884 

Doctor González 0.765 Medio alto 489 - 0.78428 Bajo 10 1,847 

Galeana 0.725 Medio alto 950 - 0.22323 Medio 7 1,397 

García 0.782 Medio alto 329 - 1.20997 Bajo 28 2,159 

San Pedro Garza García 0.909 Alto 2 - 2.35920 Muy bajo 51 2,441 

General Bravo 0.841 Alto 48 - 1.07912 Bajo 18 2,062 

General Escobedo 0.817 Alto 121 - 1.72803 Muy bajo 43 2,367 

General Terán 0.777 Medio alto 360 - 0.91794 Bajo 13 1,961 

General Treviño 0.769 Medio alto 440 - 1.18034 Bajo 25 2,131 

General Zaragoza 0.680 Medio alto 1497 0.55173 Alto 1 728 

General Zuazua 0.793 Medio alto 251 - 1.43402 Muy bajo 35 2,271 

Guadalupe 0.853 Alto 24 - 2.04063 Muy bajo 48 2,431 

Herreras, Los 0.779 Medio alto 349 - 1.11956 Bajo 21 2,089 

Higueras 0.787 Medio alto 289 - 1.01617 Bajo 16 2,019 

Hualahuises 0.778 Medio alto 353 - 1.16384 Bajo 23 2,119 

Iturbide 0.728 Medio alto 927 - 0.01802 Alto 6 1,217 

Juárez 0.802 Alto 189 - 1.36573 Muy bajo 34 2,240 

Lampazos de Naranjo 0.785 Medio alto 299 - 1.00634 Bajo 15 2,015 

Linares 0.808 Alto 160 - 1.19686 Bajo 26 2,144 

Marín 0.798 Medio alto 212 - 1.27394 Bajo 32 2194 

Melchor Ocampo 0.812 Alto 145 - 1.44700 Muy bajo 36 2,275 

Mier y Noriega 0.617 Medio bajo 2039 0.49506 Alto 2 773 

Mina 0.750 Medio alto 665 - 0.68743 Medio 8 1,771 

Montemorelos 0.831 Alto 67 - 1.34601 Muy bajo 33 2,234 

Monterrey 0.853 Alto 22 - 2.04230 Muy bajo 49 2,432 

Parás 0.791 Medio alto 263 - 1.09935 Bajo 20 2,075 

Pesquería 0.786 Medio alto 294 - 1.26198 Bajo 30 2,183 

Ramones, Los 0.754 Medio alto 617 - 0.87201 Bajo 12 1,921 

Rayones 0.735 Medio alto 845 0.33517 Alto 3 896 

Sabinas Hidalgo 0.823 Alto 97 - 1.75335 Muy bajo 45 2,377 

Salinas Victoria 0.795 Medio alto 241 - 1.05718 Bajo 17 2,049 

San Nicolás de los Garza 0.866 Alto 13 - 2.28845 Muy bajo 50 2,440 

Hidalgo 0.811 Alto 152 - 1.70849 Muy bajo 42 2,359 

Santa Catarina 0.824 Alto 93 - 1.86439 Muy bajo 46 2,406 

Santiago 0.837 Alto 58 - 1.70440 Muy bajo 41 2,357 

Vallecillo 0.763 Medio alto 529 - 0.73914 Bajo 9 1,810 

Villaldama 0.812 Alto 146 - 1.20124 Bajo 27 2,150 

Fuente: Consejo Nacional de Población (CONAPO) con información del XII Censo General de Población y 
Vivienda, 2000. INEGI. 
Nota: el total de municipios a nivel nacional es de 2,442 
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Anexo Cuadro 2 
México: Índice de desarrollo humano e Índice de marginación, según entidad federativa, 2000 

Estado 

 

Índice de 

Desarrollo 
Humano 

Grado de 

Desarrollo 
Humano 

Lugar 
Nacional 

Índice de 
Marginación 

Grado de 
marginación 

Lugar 
nacional 

México       

Aguascalientes 0.820 Alto 5 - 0.97340   Bajo 28          

Baja California 0.822 Alto 4 - 1.26849   Muy bajo 30          

Baja California Sur 0.817 Alto 9 - 0.80173   Bajo 27          

Campeche 0.815 Alto 10 0.70170   Alto 8          

Coahuila 0.828 Alto 3 - 1.20202   Muy bajo 29          

Colima 0.806 Alto 11 - 0.68709   Bajo 22          

Chiapas 0.693 Medio alto 32  2.25073   Muy alto 1          

Chihuahua 0.819 Alto 7 - 0.78007   Bajo 26          

Distrito Federal 0.871 Alto 1 - 1.52944   Muy bajo 32          

Durango 0.790 Medio alto 15 - 0.11390   Medio 17          

Guanajuato 0.761 Medio alto 24  0.07966   Alto 13          

Guerrero 0.719 Medio alto 30  2.11781   Muy alto 2          

Hidalgo 0.748 Medio alto 28  0.87701   Muy alto 5          

Jalisco 0.801 Alto 14 - 0.76076   Bajo 25          

México 0.789 Medio alto 16 - 0.60460   Bajo 21          

Michoacán 0.749 Medio alto 27  0.44913   Alto 10          

Morelos 0.789 Medio alto 17 - 0.35571   Medio 19          

Nayarit 0.767 Medio alto 20  0.05813   Alto 14          

Nuevo León 0.842 Alto 2 - 1.39258   Muy bajo 31          

Oaxaca 0.706 Medio alto 31  2.07869   Muy alto 3          

Puebla 0.758 Medio alto 25  0.72048   Alto 7          

Querétaro 0.802 Alto 13 - 0.10726   Medio 16          

Quintana Roo 0.820 Alto 6 - 0.35917   Medio 20          

San Luis Potosí 0.767 Medio alto 21  0.72114   Alto 6          

Sinaloa 0.783 Medio alto 18 - 0.09957   Medio 15          

Sonora 0.818 Alto 8 - 0.75590   Bajo 24          

Tabasco 0.766 Medio alto 22  0.65540   Alto 9          

Tamaulipas 0.803 Alto 12 - 0.69053   Bajo 23          

Tlaxcala 0.763 Medio alto 23 - 0.18493   Medio 18          

Veracruz 0.744 Medio alto 29  1.27756   Muy alto 4          

Yucatán 0.771 Medio alto 19  0.38133   Alto 11          

Zacatecas 0.754 Medio alto 26  0.29837   Alto 12          

Fuente: Consejo Nacional de Población (CONAPO) con información del XII Censo General de 
Población y Vivienda, 2000. INEGI. 

 
 
 
 

 
 



 

ANEXO Cuadro 3: NUEVO LEÓN: INCIDENCIA DE LA POBREZA POR TIPOLOGÍA ïPATRIMONIAL, CAPACIDADES Y ALIMENTARIA-, SEGÚN MUNICIPIO, 2000 
MUNICIPIO TOTAL DE 

PERSONAS 
TOTAL DE 
HOGARES 

POBREZA DE PATRIMONIO POBREZA DE CAPACIDADES POBREZA ALIMENTARIA 

HOGARES % RESPECTO 

AL TOTAL DE 
HOGARES 

PERSONAS % RESPECTO 

AL TOTAL DE 
PERSONAS 

HOGARES % RESPECTO 

AL TOTAL DE 
HOGARES 

PERSONAS  % RESPECTO 

AL TOTAL DE 
PERSONAS 

HOGARES  % RESPECTO 

AL TOTAL DE 
HOGARES 

PERSONAS % RESPECTO 

AL TOTAL DE 
PERSONAS 

ABASOLO  2,514 632 405 64.1 1,688 67.1 131 20.7 576 22.9 57 9.0 273 10.9 

AGUALEGUAS  4,390 1,351 810 60.0 2,700 61.5 210 15.5 733 16.7 76 5.6 289 6.6 

ALDAMAS, LOS 2,464 765 492 64.3 1,634 66.3 116 15.2 398 16.2 60 7.8 218 8.8 

ALLENDE  27,773 7,489 2,127 28.4 8,155 29.4 576 7.7 2,239 8.1 291 3.9 1,166 4.2 

ANAHUAC  18,524 4,848 1,857 38.3 7,180 38.8 849 17.5 3,225 17.4 512 10.6 2,104 11.4 

APODACA  283,497 67,387 10,306 15.3 44,894 15.8 1,814 2.7 8,037 2.8 730 1.1 3,417 1.2 

ARAMBERRI 14,840 3,544 2,947 83.2 12,400 83.6 2,424 68.4 10,276 69.2 2,138 60.3 9,154 61.7 

BUSTAMANTE  3,499 961 315 32.8 1,235 35.3 100 10.4 397 11.3 48 5.0 217 6.2 

CADEREYTA JIMENEZ 75,059 19,275 6,012 31.2 22,928 30.5 1,944 10.1 7,417 9.9 984 5.1 3,882 5.2 

CARMEN  6,644 1,674 424 25.3 1,813 27.3 130 7.8 556 8.4 56 3.3 258 3.9 

CERRALVO 9,343 2,730 827 30.3 2,987 32.0 254 9.3 935 10.0 141 5.2 570 6.1 

CIENEGA DE FLORES 11,204 2,777 751 27.0 3,219 28.7 249 9.0 1,092 9.7 120 4.3 552 4.9 

CHINA  11,540 3,192 1,188 37.2 4,354 37.7 542 17.0 1,898 16.4 343 10.7 1,252 10.8 

DOCTOR ARROYO  33,721 7,704 6,196 80.4 27,343 81.1 5,139 66.7 22,853 67.8 4,375 56.8 19,628 58.2 

DOCTOR COSS 2,246 676 454 67.2 1,554 69.2 160 23.7 579 25.8 78 11.5 310 13.8 

DOCTOR GONZALEZ  3,185 909 645 71.0 2,333 73.2 238 26.2 898 28.2 122 13.4 501 15.7 

GALEANA  39,519 9,335 7,495 80.3 32,106 81.2 5,478 58.7 23,603 59.7 4,389 47.0 19,045 48.2 

GARCIA 28,974 7,044 3,194 45.3 13,066 45.1 1,303 18.5 5,223 18.0 791 11.2 3,163 10.9 

SAN PEDRO GARZA GARCIA 125,978 29,268 2,005 6.9 9,508 7.5 258 0.9 1,291 1.0 92 0.3 509 0.4 

GENERAL BRAVO  5,799 1,668 708 42.4 2,477 42.7 281 16.8 955 16.5 160 9.6 575 9.9 

GENERAL ESCOBEDO  233,457 55,339 13,160 23.8 56,319 24.1 3,851 7.0 16,453 7.0 1,818 3.3 8,170 3.5 

GENERAL TERAN 15,475 4,377 2,202 50.3 7,924 51.2 939 21.5 3,388 21.9 584 13.3 2,167 14.0 

GENERAL TREVIÑO 1,699 531 318 59.9 1,076 63.3 107 20.2 383 22.5 41 7.7 167 9.8 

GENERAL ZARAGOZA 5,576 1,263 1,143 90.5 5,092 91.3 1,033 81.8 4,623 82.9 968 76.6 4,377 78.5 

GENERAL ZUAZUA 6,033 1,514 481 31.8 2,125 35.2 182 12.0 851 14.1 94 6.2 489 8.1 

GUADALUPE  670,162 157,742 19,842 12.6 89,368 13.3 3,350 2.1 15,621 2.3 1,300 0.8 6,620 1.0 

HERRERAS, LOS  2,795 862 603 70.0 2,023 72.4 165 19.1 607 21.7 65 7.5 266 9.5 

HIGUERAS 1,371 384 256 66.7 958 69.9 100 26.0 393 28.7 49 12.8 206 15.0 

HUALAHUISES 6,413 1,751 722 41.2 2,761 43.1 358 20.4 1,359 21.2 244 13.9 932 14.5 

ITURBIDE 3,484 891 786 88.2 3,091 88.7 599 67.2 2,419 69.4 514 57.7 2,115 60.7 

JUAREZ 66,497 16,108 6,201 38.5 26,002 39.1 2,084 12.9 8,766 13.2 1,075 6.7 4,670 7.0 

LAMPAZOS DE NARANJO 5,305 1,407 522 37.1 2,085 39.3 197 14.0 785 14.8 122 8.7 532 10.0 

LINARES  69,205 16,879 6,716 39.8 28,074 40.6 3,840 22.8 15,896 23.0 2,832 16.8 11,812 17.1 

MARIN 4,719 1,213 443 36.5 1,860 39.4 169 13.9 735 15.6 87 7.2 402 8.5 

MELCHOR OCAMPO  1,215 373 234 62.7 797 65.6 51 13.7 189 15.6 21 5.6 94 7.7 

MIER Y NORIEGA 7,078 1,524 1,412 92.7 6,607 93.3 1,241 81.4 5,892 83.2 1,111 72.9 5,289 74.7 

MINA 5,049 1,272 618 48.6 2,398 47.5 329 25.9 1,210 24.0 238 18.7 903 17.9 

MONTEMORELOS 52,741 13,900 4,928 35.5 18,877 35.8 1,962 14.1 7,558 14.3 1,238 8.9 4,900 9.3 

MONTERREY 1,110,997 269,746 38,318 14.2 172,342 15.5 7,294 2.7 34,403 3.1 2,800 1.0 14,434 1.3 

PARAS 1,226 392 238 60.7 785 64.0 61 15.6 230 18.8 29 7.4 128 10.4 

PESQUERIA 11,321 2,872 1,409 49.1 5,609 49.5 542 18.9 2,158 19.1 307 10.7 1,239 10.9 

RAMONES, LOS 6,237 1,790 1,323 73.9 4,671 74.9 474 26.5 1,684 27.0 243 13.6 896 14.4 

RAYONES  2,613 716 621 86.7 2,308 88.3 501 70.0 1,923 73.6 410 57.3 1,632 62.5 

SABINAS HIDALGO 32,329 8,672 1,611 18.6 6,461 20.0 416 4.8 1,688 5.2 176 2.0 819 2.5 

SALINAS VICTORIA 19,024 4,774 2,205 46.2 8,874 46.6 913 19.1 3,698 19.4 481 10.1 2,034 10.7 

SAN NICOLAS DE LOS GARZA 496,878 118,136 8,126 6.9 37,287 7.5 890 0.8 4,332 0.9 304 0.3 1,636 0.3 

HIDALGO 14,275 3,597 696 19.3 2,967 20.8 171 4.8 724 5.1 75 2.1 349 2.4 

SANTA CATARINA 227,026 52,143 8,649 16.6 39,006 17.2 1,901 3.6 8,600 3.8 858 1.6 4,004 1.8 

SANTIAGO 36,812 10,014 1,959 19.6 7,533 20.5 771 7.7 2,956 8.0 492 4.9 1,961 5.3 

VALLECILLO  2,169 652 467 71.6 1,594 73.5 157 24.1 584 26.9 85 13.0 333 15.4 

VILLALDAMA  4,247 1,258 484 38.5 1,678 39.5 151 12.0 510 12.0 83 6.6 274 6.5 

TOTAL 3,834,141 925,321 175,851 19.0 752,126 19.6 56,995 6.2 243,799 6.4 34,307 3.7 150,933 3.9 

NOTA: LOS DATOS SE PRESENTAN EN FORMA ACUMULADA.  
FUENTE: DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, ESTADÍSTICA Y EVALUACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL. GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CON DATOS PROCESADOS POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO FEDERAL DE  LA ENCUESTA DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS HOGARES DEL 2000 (ENIGH-00) Y EL XII CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA, 2000 DEL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA (INEGI) 
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Anexo Cuadro 4 

Área Metropolitana de Monterrey: focalización de la pobreza urbana 
Identificación de 53 Polígonos. 2000 

MUNICIPIO NÚMERO 
DE 

POLÍGONO 

 

(1) 

POBLACIÓN 
TOTAL 

 

 

(2) 

POBLACIÓN 
EN POBREZA 

PATRIMONIAL 

 

(3) 

% DE POBLACIÓN 
EN POBREZA 
PATRIMONIAL 

 

(4)=(3)/(2)*100 

ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY  3,243,466 487,792 15.0 

FUERA DE LOS POLÍGONOS  1,764,147 151,992 8.6 

FOCALIZACIÓN EN POLÍGONOS 53 1,479,319 335,800 22.7 

GARCÍA 21 894 771 86.2 
GENERAL ESCOBEDO 28 2,675 2,055 76.8 
JUÁREZ 40 4,082 2,839 69.5 
GENERAL ESCOBEDO 30 4,819 2,858 59.3 
GUADALUPE 36 3,964 2,182 55.0 
GENERAL ESCOBEDO 31 15,677 8,384 53.5 
GENERAL ESCOBEDO 27 1,934 1,001 51.8 
JUÁREZ 43 3,179 1,437 45.2 
JUÁREZ 44 4,533 2,013 44.4 
SANTA CATARINA 12 2,838 1,240 43.7 
GARCÍA 23 17,350 7,475 43.1 
JUÁREZ 39 3,150 1,342 42.6 
GARCÍA 24 2,086 860 41.2 
MONTERREY 48 3,899 1,389 35.6 
APODACA 15 29,372 9,951 33.9 
SANTA CATARINA 32 26,916 8,236 30.6 
JUÁREZ 38 3,277 987 30.1 
MONTERREY, ESCOBEDO y SAN NICOLÁS DE 
LOS GARZA 51 358,586 101,151 28.2 
MONTERREY Y GUADALUPE 62 16,074 4,363 27.1 
MONTERREY 49 5,715 1,543 27.0 
GUADALUPE Y APODACA 55 22,973 5,955 25.9 
SANTA CATARINA Y SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA 68 58,598 14,448 24.7 
JUÁREZ 67 24,854 6,045 24.3 
MONTERREY  60 110,819 26,612 24.0 
GENERAL ESCOBEDO 22 4,584 1,088 23.7 
GUADALUPE 56 15,580 3,662 23.5 
JUÁREZ 41 25,136 5,661 22.5 
MONTERREY 66 30,520 6,717 22.0 
SANTA CATARINA 34 22,894 4,953 21.6 
MONTERREY 53 30,115 5,712 19.0 
MONTERREY 3 6,884 1,265 18.4 
GUADALUPE 57 16,111 2,904 18.0 
GENERAL ESCOBEDO 25 4,475 792 17.7 
GUADALUPE Y APODACA 64 61,492 10,726 17.4 
MONTERREY 4 34,880 5,977 17.1 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 10 38,942 6,617 17.0 
APODACA 18 44,295 7,498 16.9 
GUADALUPE 58 172,296 28,648 16.6 
SANTA CATARINA 11 5,706 943 16.5 
MONTERREY Y GUADALUPE 50 7,171 1,063 14.8 
APODACA 16 7,316 1,035 14.1 
APODACA 17 10,914 1,498 13.7 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y APODACA 33 46,747 6,068 13.0 
GENERAL ESCOBEDO 29 37,578 4,812 12.8 
MONTERREY 2 6,543 828 12.7 
MONTERREY 1 6,167 770 12.5 
GUADALUPE 35 11,182 1,265 11.3 
GENERAL ESCOBEDO 26 7,729 856 11.1 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 8 36,330 4,019 11.1 
SANTA CATARINA 13 10,735 1,076 10.0 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 9 26,721 2,531 9.5 
GUADALUPE 59 9,007 817 9.1 
MONTERREY 52 13,005 862 6.6 

FUENTE: Dirección de Planeación, Estadística y Evaluación, Consejo de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de 

Nuevo León con datos del XII Censo de Población y Vivienda, 2000 (INEGI) procesados por la Secretaría de Desarrollo 
Social. 
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Fuente: Dirección de Planeación, Estadística y Evaluación del Consejo de Desarrollo Social. Gobierno del Estado de 

Nuevo León con datos del XII Censo General de Población y Vivienda procesados por SEDESOL 


